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DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Conclusión de Ja Memoria sobre el estado gfe- 
neral de Hacienda presentada á las Córtes por 
el ministro del ramo.

VI.
BECAUDACION DE INGRESOS.

Presentados en su conjunto y  en sus detalles de 
jn¿8 bulto los recursos y  operaciones de crédito á 
que ha tenido que apelar el gobierno como medio ex­
traordinario á cubrir gravísimas atenciones, y com­
pletado este trabajo con la situación del Tesoro y de 
la deuda, comparando una feclia de los primeros tiem­
pos de la revolución con la más reciente de que se 
poseen datos e.xactos completos, ha llegado la ocasión 
de entrar en el examen de la que propiamente puede 
llamarse gestión normal de la Hacienda, considerán­
dola bajo sus tres grandes aspectos de recaudación de 
Ingresos, distribución de fondos, é intervenciou de 
las operaciones rentísticas.

En el estado núm. 8 se determinan los ingresos ob­
tenidos por to ios los recursos consignados en el pre­
supuesto del año económico actual durante los tres 
primeros trimestres de su ejercicio, comparados con 
los analizados en el mismo período del ejercicio ante­
rior.

Dos resultados de importancia presentáoste docu­
mento: la progresión de los valores del actual presu­
puesto, apreciando los obtenidos en cada uno de sus 
trimestres, y el aumento que ofrece en comparación 
con los realizados en el año anterior. Como prueba del 
primero de aquellos resultados, puede observarse que 
mientras la recaudación total del primertrimestrefué 
de 87 982.860 pesetas, la del tercero se elevó á 107 mi­
llones 935.485, ó sea pesetas 19.952.625 más que en el 
primero.

En cuanto al segundo hecho indicado, paréce con­
veniente tratar separadamente las diversas contribu­
ciones de rentas de más importancia.

En las contribuciones directas se observa una dife­
rencia favorable á 1869-70 de pesetas 4.194.316 puesto 
que los ingresos del referido ejercicio de 69-70 fueron
En los tres trimestres de pesetas..........  112.393.786

los de igual p riodo de 68-69 solo as­
cendieron á .......................................  108,199.440

Cuya diferencia es, como queda dicho,
de pesetas.........................................  4.194.346

La tendencia general á la reposición de las rentas 
que corresponden á este ramo, es, por consiguiente, 
innegable.

Ha habido algún aumento en la recaudación de la 
contribución territorial, y si en cambio ha ofrecido 
.alguna disminución la industrial, se explica fácil­
mente por efecto de la mala organización que ha te­
nido hasta ahora el sistema de investigaciones, y por 
las inmensas diftcultades que en materia de subsidio 
ofrecía el sinnúmero de disposiciones legislativas, las 
más veces contrarias, que hacían imposible su aplica­
ción por parte de las oficinas de Hacienda.

También ha habido un notable aumento en el im­
puesto de traslaciones de dominio y en el de grande­
zas y títulos del reino. Excusado es decir que el pri­
mero de estos aumentos responde á un mayor movi­
miento de la contratación, resultado natural y cons­
tante de una menor seguridad en el país; y eu cuanto 
al segundo, es consecuencia del buen sistema de in­
vestigación adoptado ¡>or el centro directivo corres­
pondiente.

Y es tanto más de notar la diferencia entre lo re­
caudado por contribuciones directas eu los tres pri­
meros semestres del ejercicio de 1869-70 relativamen­
te á los de l8b8-69, cuanto que hay que descontar del 
primero los portazgos, caballerías y  exportación de 
minerales, los dos primeros suprimidos y el último 
incluida su recaudación eu el impuesto de aduanas 

En el estado número 9 se hallan consignados los 
débitos que por todos las ramos centralizados en la 
direccion'geueral de contribuciones existían en 30 
deMaizo último, y que ascienden á 89.607.088 pe­
setas, en esta forma:
Débitos en 30 de Junio de 1869.................  93.382.013
Recaudado en el primero, se­

gundo y tercer trimestre
de 1869-70.......................... 3.271.966

Bajas en el mismo período.. . .  502.959
------------  3.764.935

89.607.088

Uua parte de esos débitos procede de alcances de 
todas clases y ramos; las vicisitudes porque el país 
ha pasado y  la movilidad que, como consecuencia de 
ellas, ha experimentado el personal de la administra­
ción económica, han sido causa de que no se hayan 
obtenido más resultados por este concepto, habiendo 
la esperauza de que sean más satisfactorios á medida 
que aquellos obstáculos vayan desapareciendo.

Si en las contribuciones á que acaba de referirse la 
Memoria se nota la tendencia de las rentas á irse re-
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CONCLUSION DEL FOLLETO TITULADO
LA LEGITIMIDAD EN ESPAÑA.

Quedaba para siempre resuelta la cuestión de 
los derechos á la Corona. La tradición y el dere­
cho la hablan colocado en la cabeza de Isabel II; 
las victorias en el terreno de la fuerza y todos los 
Boberanos y gobiernos del mundo civilizado ha­
bían reconocido y confirmado los derechos de la 
•■eina. El mismo D. Juan, único representante de 
los derechos de su padre, se había sometido á la 
legitimidad de su augusta prima, en su nombre 
y en el de su descendencia. Había reconocido es- 
Plicitamente que uo teuia uiuguu derecho , por- 
que no dice absolutamente eu el acta de sumi­
sión que renuncia á sus derechos  ̂ sino que Jo hace 
P"ray simplemente á la interpretación favorable 
sóbrela validez del auto acordado, cuya fórmula 
era la única que este digno principe encontraba 
para no dejar de reconocer que ,teuia algmn dere­

poniendo, siendo cada vez mayor el órden introducido 
y la facilidad de la reoaudaeion, en aduanas ha sido 
ya verdaderamente notable el aumento de los produc­
tos de la renta. Y esta es la ocasión de recordar que a 
este aumento ha precedido una reforma en los arance • 
les, reforma no tan liberal acaso como hubiera desea­
do el ministro que suscribe, y como sin duda las re­
clamaban las necesidades de la Hacienda el ejemplo 
de todas las naciones cultas en la época contempera - 
nea, y aun los mismos intereses de las industrias que 
se creían amenazadas, y que por ningún medio mejor 
que la competencia podiau ir realizan lo progresos de 
cousiderscion. Pero razones bionconocidas de todos im­
pidieron que la reforma pasara de ciertos límites ver­
daderamente estrechos; hubo que transigir con verda­
deras coaliciones de interesados, hubo que aceptar 
una solución más bien política que económicay reu- 
tística y encerrar la reforma dentro de algunos plazos 
do más ó ménos duración que permitiesen apreciar los 
resultados de la libertad aplicada al cambio de pro­
ductos, y con ello fortalecer los ánimos todavía inse­
guros en cuanto á los beneficios que de la reforma 
arancelaria podrían obtenerse.

Los nuevos aranceles empezaron a regir en l.* de 
Agosto.del año próximo pasado, y ú pesar del corto 
espacio trascurrido, sus consecuencias son ya en ex­
tremo satisfactorias, tanto para el progreso de la ren­
ta de las aduanas, que venia decayendo desde 1864, 
como para el movimiento de las mismas industrias 
que se creían amenaza ias.

Dos datos concluyentes citará la Memoria para 
demostrar estos asertos. Es el primero el estado nú­
mero 10, en el cual aparece la recaudación obtenida 
por la renta de aduanas desdo Agosto de 1869 á fin de 
.Abril de 1870, comparado con la consignación hecha 
en iguales meses y  con la recaudación en igual pe­
ríodo de 1868-69.

Pesetas.

La recaudación obtenida en los mencio­
nados-meses del ejercí -io de 1869-70 ha
ascendido á ...........................................  39.172.327

La obtenida en los mismos meses de 1868 
á 69 ascendió á......................................  32.441.382

Diferencia de más.. ................... 6.730.945

Aparece igualmente del mismo estado que en los 
expresados meses de 1869-70 ha habido una diferencia 
de más respecto de lo consignado de 3.476.229 pesetas, 
lo cual da casi por seguro que la recaudación total 
del año ascenderá á lo fijado en el presupuesto por 
aduanas, aun teniendo en cuenta la baja que se ha 
hecho en los derechos de muchos artículos, siempre 
muy proluctivos para esta reuta.

El segundo dato figura en el estado núm. 11, y en 
él aparece el aumento que hau tenido desde 1 ° de 
Agosto de 1869 á fin de Febrero de 1870 las cantida­
des y derechos do los artículos importados en calidad 
de primeras materias, testiles. minerales y maderas 
de construcción, comparado todo con iguales períodos 
de 1867-68 y e 1868 69. Conviene fijarse en la alta 
significación que tienen algunos números de dicho 
estado. El algodón eu rama (primera materia de una 
de las industrias que con más fuerza han clamado 
contra el establecimiento de la libertad de comercio), 
el algo ion en rama, cuya importación en el período 
de 1867-68, representó la cantidad de 11.729 032 kiló- 
gramos, descendiendo en el de 1868-69 á 6 633 634, se 
ha elevado en el de 1869-70 á 12:454,-.56. La lana 
ha subido desde 184 748 kilógramos eu 1867-68 á 
282.783 en 1869-70, después de haber bajado el año 
anterior á 103.476. La seda ha subido desde una im- 
portacioQ de 29.123 kilógramos en 1867 68 (después de 
haber bajado á 23 733 eu 1868 69), nada ménos que 
hasta 57-600, es decir más del doble que el año ante­
rior y cerca del doble del precedente. El carbón mi­
neral, verdadero pan de todas las grandes industrias, 
señala igualmente un desarrollo de importaciou con­
siderable En 1867-68 h  importación de este artículo 
se limi a á 181.381 toneladas: llega en el año siguien­
te á 196 835, y so ha elevado en los indicados meses 
del ejercicio corrieute á 246 449.

Cítanse estos datos solamente como ejemplo para 
demostrar con la elocuencia de las cifras que la re­
forma arancelaria ha sido beneficiosa para las indus­
trias que se decían aáienazadas, pues facilitando con 
la baja de los derechos una mayor importación de to­
dos aquedlos artículos que sirven de base ó primera 
materia de las trasformaciones que aquellos realizan, 
es evidente que se les ha ofrecido mayor alimento, y 
que la rebaja de los derechos ha sido para ellas un 
medio de disminuir el costo de producción, haciendo 
más fácil la competencia con el producto extranjero.

No debe desconocerse que, además de la reforma 
arancelaria, han infiuiJo también en el aumento de la 
renta de aduanas otras .causas más especialmeute en­
lazadas con el servicio administrativo. Tales son, por 
ejemplo, la sustitución de todos los derechos da puer­
to por el único llamado de descarga que ha simplifi­
cado las operaciones, con gran ventaja del comercio, 
aplauso de los navieros y simplicacion más perfecta

cho á fin de no lanzar contra su infortunado pa­
dre la censura de que hubiese provocado una 
guerra civil que había asolado al país, ya que no 
por ambición desmesurada de reinar, por lo mé­
nos para sostener derechos quiméricos y de pura 
invención.

Para apreciar mejor los incidentes ulteriores, 
hay que tener presente la posición en que queda­
ba D. Juan de Borbon después de haber recono­
cido á la reina.

Eu R3I. las Córtes hablan excluido á D. Cárlos 
y á BU descendencia de los derechos á la corona, 
como jefe de la rama menor; al renunciar don 
Juan á Ja interpretación favorable del auto acor­
dado de Felipe V, anulado por Cárlos IV, po'* Fer­
nando VII y por las Constituciones de 1812, 1837 
y 1845, es cosa perf clámente clara que no rete­
nia derecho alguno eventual á la corona, ínterin 
la reina no le indultase de la seutencia de exclu­
sión pronunciada por las Cortes.

El 25 de Setiembre de 1865 la reina recibió 
por primera vez á su primo D. Juan eu la G’ran-

de la administración pública; la activa represión del 
contrabando, á pesar de no haberse podido introducir, 
por causas ajenas á la voluntad del ministro, algunas 
reformas radicales en el resguardo marítimo y terres­
tre; la revisión de todos los aforos y despachos que 
so hacen en las aduanas por la dirección de rentas, y 
las visitas de inspección que se han girado alas adua­
nas de Barcelona y Valencia; habiéndose corregido 
en la primera graves abusos, que reprimió la admi­
nistración con mano fuerte desde el momento en 
que negaron á su noticia.

La renta de tabacos es y ha sido en nuestro país 
uno de los más importantes recursos para el Tesoro 
público; sin embargo, viene observándose que sus in­
gresos han decrecido desde 1864 á 65, en que llega­
ron á su mayor límite, hasta el dia, sin que pueda 
asegurarse que los acontecimientos políticos hau sido 
por sí solos la causa primordial de esta decadencia. El 
real decreto de 20 de Abril de 1866, por el que se au­
torizó la libre introducción y- venj,a de los tabacos 
elaborados de todas clases y marcas, incluyendo los 
cigarrillos de papel y  la picadura que fuesen produc­
to y procedencia de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
fué uua me tida aislada que vino á preparar de una 
manera violenta la decadencia de los rendimientos 
del Tesoro, especialmente en las ventas de las manu­
facturas de estanco. Sin duda el ánimo del gobierno al 
dictar aquella disposición obedocia á principios aten­
dibles de moralidad y justicia; pero á la sombra de 
ella ha debido cometerse un exagerado y escandaloso 
fraude muy difícil de evitar, porque no cabe aquí más 
que uno de dos sistemas: ó la libertad absoluta, ó el 
monopolio; pero nj el estanco ó el desestauco á me­
dias que tienen todos los inconvenientes del monopo­
lio sin ninguna de las ventajas de la libertad.

Otra causa ha ocasionado también la baja en los 
productos de dicha renta; y es la falta de trabajo y de 
movimiento en las industrias, que adquirió sérias pro­
porciones al iniciarse el movimieiito revolucionario el 
año de 1868, y que eu algunas provincias inclinadas 
al contrabando desarrolló los funestos hábitos de de­
fraudar á la Hacienda y de vivir constantemente fue • 
ra de la ley. Desgraciadamente las circunstancias po­
líticas han obligado alguna vez á concentrar en las 
poblaciones ó en puntos determinados la fuerza de ca­
rabineros, y también esto ha hecho imposible la vigi­
lancia en un artículo que la exige muy activa por lo 
mismo que no tiene entrada legal por las aduanas. 
Todas estas causas hau obrado de uua manera muy 
sensible en el primer semestre del presente ejercicio, 
produciendo con la baja en los valores de la renta de 
tabacos el cumeLto de déficit que se ha señalado en 
otra parte.

Sin embargo, la administración procuró mejorar la 
condición de las primeras materias destinadas á la fa­
bricación, la mano de obra de las manufactureras de 
estanco, la organización de las fábricas de tabacos, y 
redujo los precios en las ventas de los mismos.

Merced á todo esto, so lia coiMseguido que loa valo­
res se reanimen, que la reuta no decaiga y mantener 
viva la esperanza de su progreso mientras no sea po­
sible proceder al desestauco de ese articulo, que es 
uiio de los propósitos que animan al gobierno.

Los valores de dicha reuta han sido los siguientes:

ANOS.

V A LO R ES.

Libras nominales. Pesetas.

Desde 1.® de Julio de 
1862 a fin de Junio
de 1803.................  17.806.654 13 - 8  83,677.688

18Ó3-64 l7.420.^■61-l3- 2 86.877 694
1864-65 17.654.875-3-10 89.703 056
1865 66 17.576.396 12—5 88.800 331
1866-67 16.277.696—8—7 82.429 523

P rim er semestre de
1867-68. 7.541.809-3—6 39.209.782

Totales........... 94.278.295-7 470.698 074

En el estado núm. 12 aparecen las libras de tabaco 
vendidas y sus valores en los nueve primeros meses 
de ios años económicos de 1868 69 y 1869-70, siendo 
digna de observarse la diferencia de más que se va 
notando en el número de libras vendidas desdo No­
viembre de 18J9; y si los valores no aumentan, se vé 
ya uua ligera tendencia á reponerse.

Promulgada la ley de 16 de Junio de 1869 decla- 
ra libre la fabricación y venta de la sal desde l .“ de 
Enero de 1870, se ha observado un gran desarrollo en 
esta nueva industria, habiéndose abierto en lo que va 
de año más de un millar de almacenes, expendedu­
rías y puestos ambulantes en casi todas las provin­
cias en donde se ha importado este artículo en canti­
dad aproximada de doí-e millones de kilógramos. Los 
precios de \enta de sal por los particulares vienen 
fluctuando entre 3 y 4 pesetas quintal, así es que con 
esta gran rebaja va siendo menor la venta que hace 
la Hacienda, observándose que á medida que va to­
mando incremento la de los particulares, va decre­
ciendo la del Estado, según se demuestra eu la si­
guiente comparación:

ja; S. M. io recibió con benevolencia, diciéndole 
que podía considerarse indultado y reintegrado 
eu su calidad de infante de España, pero que ora 
preciso obtener la sanción del ministerio, porque 
la reina jamás se ha apartado de los preceptos 
c.nstituciuuales.

D. Juan salió de la Granja y de España sin 
que su reconocimiento, ni el acto de haber sido 
indultado, fuese más que un hecho de familia en 
vez de un acontecimiento público y político; pero 
es iiyludable que la reina hizo uso del derecho de 
gracia que no está sometido á ninguna restric­
ción, de modo que, legalmente D. Juan volvió á 
adquirir sus derechos eventuales á la corona 
después de la desceudencia de Fernando VII.

Cuando los acontecimientos de Setiembre, acce­
diendo D. Juan á ias súplicas de su familia y no 
queriendo mezclarse en nada ni para nada eu la 
política militante, renunció en favor de su hijo á 
todos sus derechos á la corona de España.

El infante D. Juan siempre ha demostrado que 
tiene ¡deas rectas, un ánimo elevado y un per­

MESE8.

Enero... 
Febrero. 
Mi.rzo... 
Abril__

A Ñ O S .

1869.

PESETAS.

2.073.091 
i .576.266 
1.325.688 
1.412.114

1870.

PESETAS.

1.591.886
459.359
327.292
361.185

Totales....................  6.387.359 2.739.722
El gobierno, que en un principio había suspendido 

la venta pública de la sal de Tefrevieja, aguardando 
el momento en que la competencia entre particulares 
fija los precias medios de este articulo en el mercado 
interior, decidió con fecha 20 de Abril dictar una ór­
den establecienlo en la fábrica de sales de Torrevieja 
la venta pública al por mayor y menor, determinando 
que la cantidad mínima vendible fuera de dos quin­
tales métricos para su conducción por tierra y de 10 
para la que se trasportase por mar, y que el precio de 
cada quintal métrico fuese de 3 pesetas 50 céntimos 
la lavada y sin lavar, y de 4 pesetas 50 céntimos la 
molida desde 1.* de Mayo. (Iracias á esta medida no 
puede abrigarse temor ninguno de que nuestro mer­
cado se resienta de la falta de este artículo; y la ven­
ta de sal de Torrevieja aumentará considerablemente 
el dia en que un trozo de ferro-carril de corta exten­
sión una la inagotable riqueza de aquella salina con 
las grandes vias de comunicación que cruzan el inte­
rior de España. Incalculables son las ventajas que de 
ahí resultarán, no solo para el consumo de ordinario, 
sino tambit n para las industrias de salazón, las quí­
micas y también para la ganadería, las cuales, con 
los grandes frutos que obtiene» ya del desestanco, 
vendrán á ser con el tiempo una copiosa fuente de 
rendimientos para el Er irio.

La renta del sello del Estado, ménos propensa que 
otras á sufrir las consecuencias de los grandes movi­
mientos sociales, ha experimentado, sin embargo, al­
guna oscilaciou en los últimos dos años, resintiéndose 
el estado general de comercio y de la industria en es 
to período, no ménos que del descuido de los particu­
lares en facilitarse los documentos de vigilancia exi­
gidos por ia ley, á lo cual es de esperar del celo de 
las autoridades que se pondrá el oportuno correctivo. 
Do aquí el que, habiendo vendido en el año económi­
co de 1867-68 la cantidad de 27.862.790 pesetas, en el 
do 1868-69 se redujo á 24.064.387. Sin embargo, en 
los nueve meses primeros del presente año económi­
co, comparados con igual período del año anterior, 
se ha obteniio un aumento de 846.269 pesetas, au­
mento que es de presumir que al terminar el ejercicio 
corriente baste á cubrir los 25.320.000 pesetas, calcu­
lados en presupuesto.

Uua reforma que, si no radical, ha de producir fa­
vorables resultados para dicha renta, es la adoptada 
en órden de 18 de Diciembre último, por la cual se re 
fundieron en una sola clase de papel llamado de Pa- 
goS Hi Estado, los conocidos con los nombres de multas, 
reintegros, matricnlas, sellos para secretarias de Au­
diencias y sellos para libros de comercio, suprimien 
do el papel de pobres y disponiendo el empleo en su 
lugar del de oficio. Tanto para dificultar la falsifica­
ción, y, si posible es, para impedirla, cuanto para 
perfeccionar los tipos del sello y para introducir en la 
elaboración las mejoras y economías que su índole 
permite se han tomado diferentes disposiciones que, 
unidas á otras que se preparan con maduro estudio, y 
cuyos resultados se tocarán en el año inmediato, pro­
ducirán el que la renta de! sello del Estado, no solo 
llegue en sus rendimientos á la altura de las más 
prósperas, sino á superarlos en una cantidad no des­
preciable.

No son las loterías motivo de justo orgullo para ia 
Hacienda de un país, ni mucho ménos un timbre de 
gloria en el presupuesto de ingresos, cuando de todos 
son conocidas las razones morales y económicas que 
combaten aquella reuta. Pero dada hoy por hoy la 
imposibilidad de suprimirla, cabe felicitarse de los 
progresos en ella obtenidos, cuando, como ahora acon­
tece, no son resultado de aumento de imprevisión en 
las masas, sino de una administración más discreta y 
mejor entendida.

La renta de loterías, que en el año económico de 
1864 65 e'evó sus ingresos á 57.970.999 pesetas, ha ve­
nido en constante descenso hasta el de 1868-69, en 
que solo se recaudaron 28.232.192 pesetas.

Una de las causas que más influyeron en tan con­
siderable baja fué la falta de puntualidad en el pago 
de premios, puntualidad indispensable, no solo najo 
el punto de vista de la equidad, sino también bajo el 
de una administración bien entendida. Atento el go­
bierno á poner término á este abuso, dictólas medi­
das convenientes para que los premios de loterías se 
pagaran puntualmente por las administraciones; y 
uuido á algunas reformas de bastante importancia en 
el ramo, debiendo citar entre ellas la reducción al 25 
por 100 del 30 que el Estado cobraba por la parte que 
le corresponde como renta, ha dado todo por resultado 
que la recaudación obten! la en los meses desde Julio 
do 1869 á fin de Marzo último haya ’ excedido en

fecto conocimiento de las obligaciones que el de­
ber le impone; al renunciar á sus derechos á la 
corona, no podía entender que renunciaba más 
que á los derechos que Labia adquirido por el in­
dulto de la reina;.renunciaba en favor de su hijo 
á la representación de jefe de Ja rama menor; 
pero no abdicaba la corona, porque no podía re­
nunciar á derechos que no tenia, máŝ  aúa, que 
explícitamente había reconocido que jamás ha­
bía tenido.

D. Cárlos no representa, pues, ningún dere 
cho; es un pretendiente al trono de España, se­
mejante á Pablo I, que ha tenido el capricho de 
presentarse candidato al trono de España, con la 
diferencia que Pablo I es un hombre humorístico 
que pide votos, y Cárlos Vil toma en sério su 
Corona y se cree buena y simplemente rey de 
jure et de facto'H

Los partidarios de D. Cárlos deben dividirse 
en dos categorías: los que quieren á todo trance 
marchar hácia atrás, uo importa cómo, y que se 
llaman partidarios de Cárlos VII porque conviene

3.848.682 pesetas, á la de igual período de 1868 á 1869; 
es decir, que no solo se contuvo la creciente baja, sino 
que se ha conseguido un notable aumento de valores. 
Y á juzgar por las indicadas cifras, cabe presumir que 
la recaudación por loterías en el corriente año econó­
mico exceda en 6 585.987 pesetas, á la del de 1868-69  ̂
y que la del de 1870 71 llegue lo ménos á 45 millones 
de pesetas, produciendo para el Tesoro una utilidad 
líquida de 10 375 000 pesetas, sin que por esto sea ne­
cesario aumento alguno en el servicio, pues el pro­
greso que hoy mismo está experimentando la renta, 
ha podido realizarse á pesar de haberse hecho una 
economía de 195.250 pesetas, en la planta del personal 
central del ramo.

La recaudación obtenida por rentas y ventas de 
bienes nacionales en los tres primeros trimestres del 
presupuesto de 1868-69 dá un total de 34.067.829 pe­
setas Los débitos ascienden á 41.391.004 pesetas, de 
los cuales fi. uran como incobrables por indemnizacio. 
nes, a ulaciones, quiebras, etc., pesetas 13 210,652, 
resultando una diferencia cobrable de 28.180.452 de 
pesetas. Hay que advertir que en el importe de lo re - 
caudado por derechos y productos de las rentas y fin­
cas no están comprendidos los valores realizados en 
la tesorería central por venta de azogues de las minas 
de Almadén, ni los de algunas provincias, por no ta ­
ñerse recibido los respectivos estados de recaudación, 
por lo cual tampoco figuran los débitos.

Los productos de las minas de Linares y de Rio- 
Tinto en este período han sido los que siguen:

1. ° Por el arrendamiento de las de Linares, 176.250 
pesetas.

2. " Por productos plomizos de las mismas, vendi­
dos en subasta, 512.135 de pesetas.

3. ° Por cobres vendidos de las minas de Rio-Tinto, 
1.028.147, que hacen un total de 1.716.532 pesetas.

VII.
DISTRIBUCION DE FONDOS.

Un espíritu de rectitud y de justicia obliga siem­
pre á recordar cuanto digno de aplauso exista en 
nuestro país; é impulsado por tal propósito el minis­
tro que suscribe, se complace en consignar aquí el 
hecho, no bastante apreciado hasta ahora, de la orga­
nización y perfección sucesiva de los servicios de te­
sorería y contabilidad desd ■ IRúO hasta la época pre­
sente; pero si las bases son firmes y  el hecho es noto­
rio, el desenvolvimiento de tales instituciones no ha 
sido tan completo como importaba al Estado. Los mi­
nistros de Hacienda han tenido dificultades, no solo 
por falta de recursos, nacidas do diversas concausas, 
pero entre ellas, como muy influyente, ha sido siem­
pre la de no poder ordenar los pagos y distribuir los 
recursos, ajustándose exactamente á lo que estaba 
prevenido por la ley de contabilidad, que á tener 
cumplida aplicación, aún en medio de la escasez de 
recursos, hubiesen sido estos más provechosamente 
invertidos y acaso se hubieran evítalo dispendios po­
co justificados. La necesidad, preciso es confesarlo, al 
par que la buena voluntad de todos los ministros, ha 
contribuido en la época presente á verificar la inver­
sión de los gastos con rigorosa cautela, obteniéndose 
con ello resultado!, si no lisonjeros, más que suflcieu- 
tes para acreditar la conveniencia del sistema.

Al estallar la revolución, el desnivel entre ias di­
versas atenciones del servicio era lastimoso. Clases 
activas como la marina, sufriendo un atraso conside­
rable ; servicios productivos sin satisfacer, y  no solo 
entre unas mismas clases, sino entre unas y otras 
provincias, diferencias jcousiderables, nacidas de las 
preferencias, de las afecciones, de las nfecesidades del 
momento y hasta del celo ó del descuido de las auto­
ridades, sin querer añadir móviles de diversa índole 
que condujesen á ruines motivos. Fué por tanto pre­
ciso adoptar un plan y llevarlo á cabo con firmeza 
para poner concierto á tal trastorno, y la organiza­
ción dada á la administración provincial, al paso que 
obedeció á un principio de economía, reduciendo el 
número de los empleados públicos, que puso bajo la 
dirección de un solo jefe la administración de cada pro­
vincia, dando unidad á todos los servicios, permitió 
trasferirá esos mismos jefes el carácter de ordenadores 
que antes tenían los gobernadores civiles, harto ocu­
pados cou vastas atenciones para que pudiesen fijarla 
en esta parte importante de la cuestión rentística. 
Desde entonces fué posible centralizar en la Dirección 
del Tesoro gran parte, si no to la, de la ordenación de 
los pagos y distribución de recursos, y desde enton­
ces la marina, atrasada de tres y cuatro oleses, ha 
podido nivelarse con el ejército, logrando sucesiva­
mente ir poniendo al nivel todas las clases activas y 
acudir á los servicios explotados por la administra­
ción, que decaiau por la falta de primeras materias. 
Por este mismo procedimiento pudieron establecerle 
los ingresos por loterías, puesto que estaban sin sa­
tisfacer muchos premios de un período de tres meses 
anterior á la revolución de setiembre.

Ciertamente sufren todavía considerable atraso en 
Pioviacias el clero, las clases pasivas, asi como los 
contratistas de carreteras y marina, atraso que la­
menta, y del que constantemente sufre, quien tiene 
á su cargo la gestión de Hacienda; pero que sobrada­
mente explica la existencia del déficit que antea se

á sus fines; á falta de derechos le dan votos, con 
lo que hacen la aplicación de los principios de­
mocráticos al despotismo de esos señores, oculto 
bajo el nombre de despotismo de un rey; estos 
mismos son los que aconsejaron al conde de Mon- 
teinolin su retractación, los mismos de que habla 
D. Juan en su acta de reconocimiento de la reina, 
y con los cuales y la parte más considerable y ver­
daderamente importante de sus partidarios que 
manifiestan simpatías por D. Cárlos, por respeto 
y amor al principio monárquio, y á estos me di­
rijo para hacerles ver que van por mal camino.

El apoyo material ó moral que prestan á don 
Cárlos, uo hace más que aclarar las filas de los 
partidarios de la monarquía legítima; y por con­
siguiente. ayudar á los ene:nigos de la institución 
del trono.

Todo el que lea estas cortas líneas, exento de 
pasión política, no podrá ménos de reconocer que 
ia heredera legítima é incontestable de los re­
yes católicos y de Felipe V es la reina doña Isan 
bel II.
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ha detallado. Sin embargo, la dificultad ha diami- ] 
uuido para el Tesoro, por mas que las clases que su­

fren las tristes consecuencias del défic.t no puqden
contentarse siuo con el puntual pago do sus legíti­
mos créditos, y las quejas que exhalan y los clamo­
res que levantan, si contristan el ánimo, no justifican 
que en la época actual sean de peor condición que en 
otros no muy remotos tiempos.

Las prescripciones que las Córtes han dictado pa­
ra el presupuesto de gastos de 1870-71 contribuirán 
eflcacísimamente á fortificar el sistema de distribu­
ción. mediante la centralización de las ordenaciones 
en el ministerio de Hacienda, produciendo, no solo 
una economía como efecto natural del nuevo método 
adoptado, sino también mayor seguridad de que los 
gastos se encierren dentro de los límites legislativos 
y no se filtren ni pierdan por falta de observación eii' 
tre manos subalternas ó poco justificadas.

Ko es menor el provecho que podrá obtenerse en' 
cerrando ios pagos én suspenso ó anticipaciones den 
tro de los límites del ejercicio; y aun antes de ser 
precepto legislativo, se han tocado ya ventajas con 
siderables en el segundo semestre de este año por ha 
ber ev itado en lo posible la práctica de tal sistema 
en proporciones antes considerables, y á ello es debi­
do el que los pagos realizados, según demuestran los 
balances de 1868 á 69y cuenta provisional de la li­
quidación probable de 69 á 70, acreditan el provecho 
que puede sacarse de haber entrado por semejante 
camino.

VIII.
INTERVENCION.

Encargada la dirección de contabilidad de fiscali­
zar los ingresos y gastos, ha llenado hasta a,hora más 
cumplidamente su misión respecto á los ültimos que 
para los primeros; no porque se desconociese la nece­
sidad de una y otra intervencio.i, puesto que ya de 
antiguo existiau en nuestra organización adminis­
trativa las dos contadurías generales de valores y de 
distribución. Pero si en el ministerio de Hacienda tie­
ne su asiento y natural importancia un centro fisca- 
lizador de la recaudación y de la distribución, no 
acontecerá así en las oficinas provinciales, donde las 
contadurías solo intervenían á las tesorerías, pero no 
á las rentas públicas en su nacimiento y desarrollo, 
puesto que cada administración tenia una interven 
cion subalternizada, y hasta en el ramo de* aduanas
no se contraía el cargo de lo que la renta debia pro­
ducir, sino que se formulaba por lo producido. Tan 
grave daño tendrá su remedio en la organización, 
provincial que las Córtes han aprobado, dando unidad 
a toda ella, subordinando al jefe económico los jefes 
de intervención que antes aparecían como indepen­
dientes, al par que ahora su acción interventora se 
I xtenderá á todos los ramos de recaudación con igual 
eficacia que la ejercía sobre las tesorerías. La refor­
ma será completa con la organización de un cuerpo 
perial de contabilidad y tesorería que las Córtes 
acaban de sancionar y con la organización del Tribu­
nal de Cuentas: si se sirven acomodarlo á las nuevas 
instituciones, dando á la vez revisión provechosa y á 
la ley de contabilidad hasta ahora existente.

Grande era el atraso de las cuentas generales del 
Estado al estallar la revolución; pero un trabajo cons­
tante permitió presentar á las Córtes las definitivas 
de 64 á 65, y terminar las provisionales de 65 á 66. En 
el mes que ahora fina se remitirán al Tribunal de 
Cuentas las definitivas de 65 á 66, y no concluirá el 
año presente sin dar concluidas las provisionales y 
definitivas de 66 á 67. No es necesario encarecer las 
razones que ha tenido el gobierno para dar tan .des­
usado impulso á la rendición y presentac on de las 
cuentas del Estado. Era verdaderamente lamentable 
el atraso que había en este punto, pues las cuentas 
solian presentarse con un retraso tal, que al hacerlo^ 
ya no tenían más que un interés puramente históri­
co, en vez de servir de base para apreciar la realidad 
de los gastos é ingresos, y do criterio para la forma­
ción de presupuestos en los años sucesivos. Este re­
sultado podrá alcanzarse sin duda con mayor facili­
dad, por haber disminuido en dos terceras partes ej 
número de cuenias exigidas á las provincias por ren­
tas y gastos públicos, pues si bien se ha conservado 
el carácter mensual de las del Tesoro, se ha dispues­
to sean trimestrales las de rentas y gastos, y con sola 
esta reforma se ha logrado ya, durante el ejercicio 
actual, apresurar la rendición de cuentas de un modo 
tai, que si las del primer trimestre no pudieran publi­
carse hasta entrado el tercero, dentro del mismo pe­
ríodo diéronse á luz las del segundo, y no había ter­
minado el primer mes del ultimo trimestre cuando es­
tuvieron las del tercero.

Al empezar el ejercicio del próximo presupuesto, 
la contabilidad va á entrar en un nuevo período, pues­
to que los modelos é instrucciones que se han circu­
lado, precisan y determinan la marcha de las opera­
ciones, si no tan perfecta como podrá llegar á ser 
cuando el cuerpo de contabilidad cuente con hombres 
de probada aptitud, lo bastante para que la interven­
ción de todas las rentas y gastos se haga con un gra­
do de perfección que hasta ahora no ha alcanzado,

IX.
TRABAJOS ADMINISTRATIVOS.

Si el ministerio de Hacienda solo hubiese estado 
atrasado de recursos en la forma lamentable que puso 
de relieve el ministro que suscribe en 28 de Octubre 
de 1868, y  la grave tarca que acometió no fuese bas 
tante para desalentar al mas osado, el atraso material 
de los trabajes en todos los ramos y dependencias, á 
ser entonces conocido, era bastante para rehuir tan 
penosísima carga. El marasmo, la paralización, el 
atraso de expedientes, por miles, en Madrid y en las 
provincias producía universales quejas, y cuanto mas 
cunde hoy el trabajo, brotan ó se desentierran y apa­
recen antiguos expedientes, sin resolver durante mu-

'̂^Tiesd'e que en 1.* de Noviembre de 1869 se hizo 
nuevamente cargo del departamento de Hacienda el 
ministro que suscribo, la marcha del trabajo adminis­
trativo se demuestra por el núm. 13. Y  comparado 
con los resultados totales de la época anterior en que 
desempeñó laamismas funciones, demuestra el estado 
núm 14 el mayor ingreso de expedientes en un pe­
ríodo inferior. en dos meses, y la mayor celeridad en 
el despacho de ellos; por el movimiento impreso á to­
dos los centros administrativos, que ha ejercido su 
acción provechosa sobre las provincias. Cuando los 
números se p'-esentan en tales proporciones, hablan 
elocuentemente al espíritu, y demuestran que no ha 
sido estéril la revolución de Setiembre, puesto que dá 
justa satisfacción á los servicios, y  acuden todos los 
empleados presurosos al cumplimiento de sus deberes.

Es mis de notar semejante resultado, cuando el 
trabajo administrativo se realiza hoy con un número 
de empleados muy inferior al de otras épocas pasadas, 
objeto de aplauso y elogio sin más discernimiento ni 
propósito que censurar lo presente. El est do núme­
ro 15 acredita esa disminución de empleados, que ha 
producido reales y positivas economías en el presu­
puesto, obedeciendo á un plan sistemático, y no al 
caprichoso azar de aumentar ó cercenar en tal ó cual 
i-.eutro uno ó más funcionarios, método deplorable, 
que obedece casi siempre al interés p. rsonal. y 
la necesidad pública q'ie debe satisfacerse. Seri 

- embargo, temerario pretender que se ha logrado ya 
el resultado aoetecido en la marcha regular de la ex­
pedición de negocios. Tres direcciones se encuentran 
en circunstancias excepcionales: la de 'a deuda, la 
de contabilidad y la de propiedades del Estado. La de

la deuda no podía marebaí adelante en. la liquidación 
definitiva ínterin no se hubiesen dictado algunas 
disposiciones generales, sin cuya resolución queda., 
ban como estancados miles de expedientes. Dos de 
gran trascendencia y de alto interés general se dic­
taron, que pondrán término á semejante situación, á 
saber: la de conversión de créditos del clero y la ley 
de caducidad: se ha dado cima á la primera, después 
de una dilación de diez y seis años, y el efecto obte­
nido ha sido dar de baja en la cuenta de la deuda en 
circulación 91.732.513,94. y en la de lo pendiente de 
iquidacion n . 326.654 rs. 55 cénls., ó sea en junto 
J07.059.168 rs. 49 cents.

La ley de caducidad de 19 de Julio de 1869 no em­
pezará á surtir efectos positivos hasta el próximo mes 
de Julio; pero está destinada á dar grandes resulta­
dos, pues solo por el ramo de la deuda del personal 
hay una existencia en tesorería de títulos sin recoger, 
que asciende á 103.900.000 rs. vii. próximamente, sin 
contar los créditos liquidados y reconocidos que se 
hallan sin emitir por no haber acreditado los intere­
sados su personalidad.

La Dirección de contabilidad tiene á su cargo la 
liquidación de las inscripciones de corporaciones ci­
viles que luego deben emitirse por la deuda, y esta 
tarea de carácter transitorio, se ha prolongado por 
mayor número de años de lo que fuera de desear, tan­
to en interés de loa pueblos y corporaciones, como por 
el gasto que impone al Tesoro. Pero el impulso dado 
á semejante operación hace presumir, no fin funda­
mento, que podrá terminarse dentro de tres años.

Deplorable era el atraso de la Dirección de propie­
dades, y más deplorable todavía el que existe en las
provincias, donde por el descuido y el abandono en
que está una riqueza inmensa del Estado, se ha halla­
do á disposición del primer advenedizo. En I. de Oc­
tubre do 1868 eran 32.172 los expedientes que en ella 
existiau, y hoy quedan reducidos 4 24 315, sin embar­
go de que el ingreso de nuevos expedientes ha ascen­
dido á 41.000 durante esta misma época. Si lisonjero 
es el resultado obtenido, no basta complacerse en ello, 
sino acometer con mayores bríos la obra de poner al 
corriente una dependencia que puede dar todavía al 
servicio pablico un caudal superior al que representa 
la masa le bienes hasta ahora conocida.

En las demás direcciones, la existencia de expe­
dientes ha disminuido de un modo considerable  ̂ para 
poder estimar sn despacho al corriente, atendido el 
término medio did ingreso mensual, siendo de notar 
entro ellas la de contribuciones, donde se hallaban 
paralizados infinitos expedientes de atrasos que se 
han puesto en movimiento, y que han do prodi^ir 
para el Tesoro, ó bien la declaración de partidas falli­
das que terminen de. una vez tristes regazos de admi­
nistraciones pasadas, ó bien la recaudación de canti­
dades considerables que aligeren la pesada carga del 
déficit actual.

Bajo otro órdeo de ideas más levantado y no me­
nos provechoso puede, considerarse el trabajo admi­
nistrativo, y este es el de los decretos, órdenes, re­
glamentos é instrucciones dictadas para la más fácil 
expedición délos asuntos, organización do los serví,- 
cios, equitativa recaudación de las contribuciones, 
distribución de los recursos de cont ibilidud de las 
rentas y gastos. Tarea grande ha sido en esta parte 
la del ministro que suscribe, y confiadamente espera 
que algún dia se hará plena jnsticiaa á la buena vo­
luntad con que en esta materia ha obrado. Costumbre 
muy frecuente de muchos ministros, en todos los ra­
mos, es la de cambiar la organización de las secreta­
rías y dependencias, con el noble propósito de obte ■ 
ner mejoros resnI;ados. El actual ministro de Hacien­
da no ha entrado por tal sendero, estimando buena la 
Organización quj existia en su conjunto, y supri­
miendo únicamente, cuando hubo oportunidad para 
ello, la asesoría general del ministerio y la dirección 
de rentas estancadas sin que el servicio se haya re­
sentido de su desaparición, por la forma con que se ha 
sus ituido.

El despacho con los directores que antes lo verifi­
caban intermediariamente por subsecretaría, ha ace­
lerado de uua manera notoria el momento de vencer 
el lamentable atraso existente, y '.ha permitido á la 
subsecretaría una expedición antes imposible en los 
.asuntos generales del ministerio. A ello es debido, 
entre otras cosas, (¡ue hayan podido emprenderse los 
trabajos de liquidación de algunos Bancos, y que se 
haya legalizado la situación de otros con gran venta 
ja para el crédito mercantil, tan resentido en estos 
últimos tiempos de los abusos á que se habían entre 
gado ciertos establccimient is fiduciarios.

El reglamento orgánico de la administración pro 
vincial, dictado en 3 de Dicie:nbre de 1869, ha dado 
unidad y concierto á ks operaciones rentísticas, se 
ñalando á cada funcionario público sus atribuciones y 
deberes, para que convergiendo armónicamente al 
trabajo total quejiieben realizar, sepa cada uno á qué 
debe atenerse y pueda por las iudicaciones legales 
que se hacen acu lir á las fuentes de derecho, cuya 
aplicación le est.í más especialmente encomendada. 
Mu .• contadas y de leve importancia son las observa­
ciones que su aplicación ha producido, siendo en 
cambio manifiesto el efecto producido en la marcha 
de las oficinas desde que fue puesto en vigor, como 
pauta segura de los muchos empleados que nueva 
mente han entrado en la administración ó han vuelto 
á ella de pues de muchos años de cesantía.

Difícil seria enumerar, aunque fuese como reseña 
ó índice, las disposiciones dictadas que podrían apa­
recer aquí por su número, como en son de alabanza; 
pero cumple al objeto de esta Memoria citar las más 
capit-ales y trascendentes. Figuran eu este número 
la reforma arancelaria, el reglamento pericial de 
aduanas, y va á completarlas dentro de breves dias 
la publicación de las nuevas ordenanzas del ramo, 
que por su concisión, claridad y facilidad dada á las 
operaciones mercantiles, tanto como es severa en la 
reprensión de las defraudaciones, contribuirá indu 
dablemente á aumentar los rendimientos del ramo, 
que tan pronto ha correspondido á las previsiones del 
legislador.

La reforma de la contribución industrial, si por un 
momento ha dado ocasión á quejas de los contribu­
yentes, quejas que han sido atendidas tan pronto 
como expresadas, ha merecido imparcíales aplausos 
de los mismos peticionarios que reclamaban sobre 
puntos determinados, y está destinada á producir un 
cambio radical y ventajoso á los intereses públicos, 
por la manera moral con que tiende á evitar oculta 
clones hasta ahora tan frecuentes como escandalo­
sas, en grave daño de los industriales y  del Tesoro

años sin que el país aplauda el pensam i^to lleva \
cabo.porlas Oórtes ¿Donstituyent^s e a e l articulado | 
del presupuesto <1<B.gastos dp ,187d,.71. .

El ramo 5e lo te r^ , dis:pjnui io su p^soaal y au - 
mentado en sus productos; á  giro iSíitoo del ^ o r o ,  
simplificado y disminuido en el número de hbranzas 
expedidas por cantidad variable en vez de tipos jos, 
la Ordenación y estidíeticas clases pasivas, t r ^  a 
á la Dirección del Tesoro; la orgauiza^jion de la Laja 
de depósitos, con vida estable é independiente, y el
pago ó devolución do las aunma .poc Tesoro a b s o r^  
dasMata la entidad de 7,000 reales á más de 8.OW
imponentes, las disposiciones noceearlas para facul­
tar la reuoíacipn total de los títulos de la Deuda pu 
blica interior y exterior; la reforma del pape! sellado, 
y otras mil disposiciones que no por pasarse en silen­
cio dejan de tener importanciá* icdi^n d  ímprobo, 
trabajo impuesto al ministro que suscribe, apante de 
las preocupaciones de la política general, las que im- 
poneu el asistir á las deliberaciones de las Córtes, el 
incesante pedir de todas las clases y ministerios, 
cuando los recursos sou limitados; la ingrata tarca fie 
proveer á los destinos dql ramo; la no ménos ingrata 
de exigir el puntual pago de les contribuciones en 
época en que se han predicado las más disol ventes 
doctrinas, y tendrán las Córtes una idea, siqui 
aproximada, de lo que significa la masa de trabajo 
llevada á cabo por el miuistero qnp suscribe.

Asoma ya otra más ímproba, nacida de la centra^ 
lizacion de pagos é iuterivenciou de todos los ministe­
rios, asi como el repartimieúto de la pontribucion ter­
ritorial, puesto que la revolución, ha estallado en un 
periodo crítico, y así como la deuda ha exigido la rer 
novación de sus títulos en 1870, y hasta este último 
año ha alcanzado el pago de la primera serie de los 
billetes hipotecarios, también en 1870 concluye el pe­
ríodo decenal que exige la renovación de los amilla- 
ramíentos de la riquezainmueble. Basta apuntar estos 
datos para que las Córtes, en sn alta sabiduría, reco­
nozcan cuánta es la inmensa pesadumbre de tales ta­
reas. No desfallece el ánimo del ministro que suscri­
be: pero ellas le afirman en el coBcepto de que la obra 
encomendada á au cuidado exige el concurso y ia su­
cesión de más de un hombre, durante un .espacio de 
tiempo proporcionado á Ja magnitud de una empresa 
tan grande como la de restaurar la Hacienda espa­
ñola .

X.

practíctfido, balapar^ldi^ Lisboa un^anas#de j 
loresfe^añoles reprelentaros por una sqraa deflO mi \
llenes. -

CONCLÜSION.

La*̂ n’struccion sobre el modo *le proceder para ha -

áno 
Seria, sin

cer lectivos los débitos á favor de la Hacienda públi­
ca, ha tenido la singular fortuna de no haber dado 
flanco alguno á la crítica, y contribuye poderosamen­
te al cobro de créditos contra deudores morosos, que 
ahora se creían excusados con una mala interpreta­
ción dadaá los derechos individuales consignados en 
la Constitución del Estado.

La nueva organización de la contabilidad provin­
cial, segua ya se ha indicado en otro punto de esta 
Memoria, y las instrucciones al efecto dictadas, pro­
ducirán, á no dudarlo, efectos de pronto no percibi­
dos, pero seguros, para facilitar el ingreso y distri­
bución de las rentas públicas. Mucho espera de seme­
jante obra el ministro que suscribe, y si puedecedon- 
dearse con la formación de un buen cuerpo pericial 
de contabiiieiad y tesorería, no discurrirán muchos

Tal es, presentada, en sus, detalles .mas importan­
tes, la potual situación dé nqestra Hacien^la. No, hay 
para qué ocultar su grave^atl y las dificultades que 
encierra. Un déficit, y mas .que déficit, un estado de 
déficit considerable, y aunque decreciente sostenido 
durante una serie de años; para cubrirlo, necesidad 
de acudir á recursos eventuales, de difícil si no impo­
sible reemplazo; una deuda cuyos intereses anuales 
tienden á representar, próximamente la naitad del 
presupuesto de gastos; grandes sacrificios impuestos 
por la fuerza de las, cosas al c , ntrjbuyente, al emplea­
do, al rentista, á la masa general de ciudadanos; for­
zadas economías en los servicios, de las ^cuales estos 
tienen que resentirse,, quebrqqtaiido la administra­
ción pública, cabalmente cuandp mas vigor necesita; 
un sin fin de reformas que emprender, y con ellas un 
sinnúmero de reclainaciopes mas  ̂menos atendibles 
por parte de los intereses amenazados; terri.bles bata­
llas que sostener centra la coalicion de.estps intere­
ses, y en último término, complicaciones .políticas 
que luego vienen á caer de rechazo sobre la gestión 
rentística; estos y otros varios accidentes sirven á 
los pesimistas de oficio para trazar de la situación de 
nuestra Hacienda up cuadro por extremo aflictivo, y 
para poner á cada paso en sus lábios la horrible pala­
bra bancarrota.

Afortunadamente nos hornos salvado de esta ban­
carrota tantas veces y con tal insistencia anunciada; 
y para el que téngala costumbre de examinar desde 
cierta altura los fenómenos de la vida social; para el 
que contemple con ánimo sereno toda la inmensidad 
del abismo eu que habíamos caído y la grandeza de 
los esfuerzos que sou necesarios para levantarnos; 
para el que tenga fé en el porvenir de la revolución, y 
sabiendo lo que las revoluciones son y lo que signifl 
can, abrigue la, esperanza de que, merced á las libres 
in^titúcioues qué el paí  ̂ áe ha dado, irán desapare 
ciendo la ignorancia, el fanatismo y la desidia, crue­
les males que nos han afligido durante siglos, y des­
aparecerán, no como por encanto, sino por medio del 
trabajé constante y  sucesivo del mismo país y de sus 
gobiernos; para el que esto vea y 16 sepa apreciar de­
bidamente, la situación de la Hacienda española dista 
mucho de ser desespera la, y hay ya una multitud de 
síntomas de su regeneración en un plazo acaso no 
muy lejano.

Algo dice por de pronto el movimiento de las ren­
tas públicas, algunas de las cuales están en vías de 
rehacerse, como acontece, por ejemplo, con la contri­
bución de inmuebles y la industrial; otras se van le­
vantando lentamente, como las loterías y el. sello del 
Est ido; otras, como la de aduanas, han entrado deci­
didamente en un período de progreso indiscutible, y 
si alguna, como la de tabacos, ofrece señales de de­
cadencia, débese principalmente á algún error de pa­
sadas administraciones de que la revolución no es 
ciertamente responsable.

Y mientras ha habido necesidad de apelar á ope­
raciones de crédito, no como se ha dicho por algunos, 
para entregarse al vicio de las emisiones de papel, si­
no por el contrario, y en gran parte, á fin de corregir 
el grave daño ocasionado por aquella otra emisión 
continua que en forma de cartas de pago hacia anti­
guamente la Caja de depósitos, absorbiendo capricho 
sámente una gran masa de los capitales del país: en 
el momento en que ha sido indispensable emplear el 
crédito como procedimiento, hemos visto con satisfac­
ción llegar el dia en que nuestros valores se vayan re­
poniendo, después de haber sufrido una considerable 
baja, en la cual los disturbios políticos de estos últi­
mos tiempos tuvieron no poca parte.

Desde que se anunció la negociación de los bonos, 
el consolidado interior, que en los dias 21 y 28 de Fe­
brero y 1.® de Marzo bajó al tipo de 23,30, ha.alcanza­
do ahora el de 27. El exterior, que en 14 de Marzo 
descendió á 28,25, se ha elevado por el mismo medio 
á 31, habiendo llegado en algunos momentos has­
ta 33. Las obligaciones de ferro-carriles, que en 28 de 
Febrero bajaron á 42,90, han subido á 48,50. Por fin, 
los bonos del Tesoro, que en 1.* de Marzo, cuando em­
pezaron los anuncios del proyécto de ley de autoriza­
ción , entonces tan combatido, descendieron al precio 
de 60,80; despees, cuando quedó hecha la negocia­
ción con el Banco de París y empezaron á conocerse 
los resultados de la operación, han ido elevándose 
sucesivamente hasta alcanzar el tipo de 67.

Entretanto, estos mismos valores, cuya alza se 
presenta de tal manera pronunciada, van teniendo 
estimación en un mercado cada vez más extenso, y 
al paso que en tiempos no muy apartados de nos­
otros. algunos de nuestros fondos tenían sistemática­
mente cerradas á la contratación las puertas da Bol­
sas, tan importantes como las de Lóndres, Amster- 
dam, Francfort y hasta París, hoy día no solo tienen, 
sin dificultad dé ninguna clase, entrada franca en 
aquellos centros de no,OCÍ09. sinp que van penetran­
do en otrqs puntos 4onde antes eran apenas conocí 
dos. como lo demuestra el hecho de que —

es ó iw'una prueba evidente dntlQo^uestrj^
,íaís"yTrifta3ó¿'e)aJ^CiMd«
dia mayor confianza á los pueblos áe Kurojftr^^gW* 
el buen sentí lo de las personas imparcíales. Ello es 
que por este camino hemos de ir avanzando y avan­
zando hasta gran distancia para la consolidación de 
uue.stro crédito; y si nos proponemo.s unificar nues­
tra deuda, adoptando, de acuerdo con nuestros acree­
dores un buen sistema de conversión, aquella unifi­
cación, que es tal voz una condición indispensable pa­
ra librarnos de mortales angustias, nos .será extraor­
dinariamente facilitada por el.alza de los valores pú­
blicos y la extensión creciente de su mercado. Otra 
facilidad ha de nacer de haber cerrado definitiva­
mente con la ley de caducidad del periodo de liquida­
ción; y una vez cerrado también el de emisión des­
pués de satisfechas las apremiantes necesidades del 
pasado, como solemnemente lo prometió el gobierno 
en su exposición de motivos de 19 de Enero, nuertra 
deuda quedará normalizada, y sus oficinas pasarán á 
considerarse como una mera dependencia del Tesoro.

Es menester convencerse de que esta clase de 
trasformaciones radicales necesitan mucho espacio 
y una gran dósis de perseverancia para realizerse. 
Sobra impaciencia en algunos, y hay falta de jusli- 
cia fen otros, cuando pretenden que los primeros pre­
supuestos de la revoluciou han debido ser la expre­
sión clara y y genuina de todas las necesidades, de 
todas y cada una de las aspiraciones de nuestra rege­
neración económica. Para llegar á esta regeneración no 
basta alterar unas cuantas cifras vaciando siempre 
los presupuestos en los antiguos moldes de forzada 
nivelación y ocultando la verdad de los números.

H y que empezar variando radicalmente aquellos 
sistemas en el presupuesto de gastos, presentar sim­
plificados los servicios, no obedeciendo á un trabajo 
de lima, sino ateniéndose á aquellas grandes reformas 
administrativas que se vayan practicando, conforme 
á las tendencias de una étWcacomo la. presente, que 
aspira ii reducir á uua esfera limitada las funciones 
del ijstado. dejando más ancho' campo á las propias 
de la actividad privada; en el presupuesto de ingre­
sos, consignar simplemente todo lo que tenga una 
base racimal do tributación, no lo que representa la 
explotación hecha por cuenta del Estado, de algún 
servicio ó de una industria determinada. Por esta sen­
da la revolución llegará algún dia á formar en Espa­
ña un presupuesto efectivo: no habrá más empleados 
públicos que aquellos que hagan lo que no puedan 
hacer los particulares: no habrá impuesto de consu­
mos ni otro que lo reemplace, ni loterías, ni ramos 
estancados, ni otros mil y mil arbitrios que coustitu- 
yen la base cardinal de los presupuestos tradiciona­
les. Quizás podremos aspirar en un porvenir próximo 
á reunir un ingreso de 1.200 á 1.300 millones solo por 
contribución territorial, por la industrial y por adua­
nas: podremos quizá reducir nuestros gastos á alguna 
de aquellas cifras, poniéndose de acuerdo las admi­
nistraciones civil y económica para las grandes re­
formas en los servicios de defensa pública y demás 
garantías sociales.

Pero en' re tanto, y dada la estrechez de los tiem ■ 
pos y la premura do las circunstancias, hay que apro­
vechar los recursos coa quo se cuenta: bastante han 
hecho los gobiernos que se vienen sucediendo desde 
la revolución con ir preparando todas las reformas. 
La arancelaria y el desestanco de la sal, las nuevas 
tarifas de la contribuciou industrial y las modlflcacio- 
cionos que so están preparando en la de inmuebles; 
los trabajos para la depuración de la riqueza imponi­
ble, todo responde al mismo sistema de ir preparando 
la trasformaclon radical da nuestros presupuestos. La 
masa de trabajo que esta preparación supone, si se 
compara sobre todo con las grandes reducciones he­
chas eu el personal, demuestra la inmensa actividad 
quo ha habido que desplegar para dar cima á tan ár- 
dua empresa. Si al mismo plan obedece el trabajo que 
á este acumularán los venideros, la gestión do la ha­
cienda, marchará desembaraza lamente, y una vez 
salvada la crisis; entrará en las vías de prosperidad 
que la nación tiene derecho á esperar.

Madrid 29 de Mayo de 1870.—El ministrolde Ha­
cienda. Laureano Figuerola.

no. como lo tiene todo en el mundo, y se procedió á U 
votación definitiva de dos proyectos de ley que fue­
ron el de nivelación de los institutos de segunda en­
señanza y el de arreglo de las carreras diplomática y 
consular. Creíamos que, atendido el escaso número de 
diputados presentes, se levantaría alguno á pedir 
que se contasen y no habría por lo tanto votación; 
pero nadie lo hizo y los proyectos quedaron aprobados 
tan legal mente como 16 han sido otros inuchóS'en la
Cámara constituyente.

Todo él interés de la sesión que reseñamos se con- 
•eeutrAeuel disourso que pronunció el 8r. Ortizde 
Zárate contra el establecimiento en España del regis­
tro civil, que fuó el proyecto puestd 'á'discusiou des­
pués de las votaciones referidas. El diputado carlista 
ocupó el resto de la sesión, atacando enérgTcáraénte 
el espíritu aotkrtíligloSifl'de la Asamblea, sus tenden­
cias centraliza loras, su sisteina do conceder autori - 
zaciones contra el que tanto han declamado los par­
tidos liberales cuando se hallaban eu la oposición, y un 
desacierto en el sistema adoptado para el registro ci - 
vil, ya que este despoje de este cargo al cleró que 
hasta ahora loba desempañado. S. S. examinó los di­
ferentes sistemas conocidos, respecto al indicado re­
gistro, y demostró qué el que se pretende seguir es 
el peor de toJos Efectivame.ite, no es necesarioes- 
forzarse rauch'6 para probar que, ya que no sean loi 
párro'éos loá que lleven el registro del estado civil de * 
las persot as, más propio seria que se encargara á loi. 
escribanos 0 al municipio, que no á los funcionarios 
del poder judicial, cuyas atribuciones son totalmen­
te diferentes dél cometido que se pretende encomen­
darles .

El Sr. Ortiz de Zarate estuvo tau razonado en su 
discurso, que sus arguméntos no tienen contestación 
posible, sino acudiendo al arsenal de sofismas revolu­
cionarios. Además, profetizó que esta ley, como todas 
las demás quo sou producto de la Cámara revolucio­
naria, durarán loque dure la actual situación. Creemos 
lo mismo, y deseamos para bien del país, que llegue 
pronto la época de remediar el cúmulo dé desaciertos 
que han córnétido, coinéteh y coihetér'maun loshom- 
bres de Setiembre.

¡QUE ESPECTACULO!

Presenciamos co.sas verdaderamente asombro - 
sas, y no falta fundamento para esperar, no por
mucho tiempo, otra.s .más sorpranl'entes y pere­
grinas.

¿Se acuerda el lector

Acompañan á la Memoria quo precede los docu­
mentos siguientes:

El extracto de cuenta corriente con las casas de 
Rotschild por las négóciaciones^dejtítulos de 3 por 100 
exterior, contratadas con las mismas en virtud de la 
autorización que las Córtes ‘concedieron al gobierno 
porta ley de H de Julio de 1868. Para obtener los 400 
milloiles de reales efectivos que en la referida ley se 
expresaban, hubo quo emitir 1.290 320.000 rs. en deu­
da consolidada exterior, al tipo de 33: deducido uno 
por 100 de comisión y otro tanto por derecho de tim 
bre que se abona á las casas contratantes, el tipo que­
da reducido á 31; pero aún hay que rebajar del pro 
dur.to partidas considerables, puesse abonan en cuen 
ta á los Sres. Rotséhild unas 17.000 libras esterlinas 
por intereses de plazos anticipados, y  la crecida suma 
que según la ley de 11 de Julio de 1868, antes citada, 
debía destinarse á auxilios directos á las empresas de 
ferro carriles.

Sigue íiiego el extracto de cuentas corrientes con 
el Banco de París, del cual resalta que dicho estable 
cimiento tomó en firme el 10 de Abril del año pasado 
448.080.000 reales nominales en deuda exterior á 27 
por 100 y 425.023.000 en deuda interior á 25 65. Por 
un contrato posterior, firmado el 4 de Junio, adquirió 
otros 40 millones en deuda exterior á 28,05.

Para reintegrarse de los 250 millones que el Banco 
de París adelantó al gobierno en equivalencia del se­
gundo plazo del empréstito, dicho establecimiento 
vendió á diferentes tijios 834 692.000 reales nominales 
en títulos de la exterior y 183 580.000 de la interior; 
posteriormente realizó nuevas ventas por cuenta del 
Tesoro por 499 712.000 reales de la primera clase de 
papel, y 93 520.090 de la segunda. El extracto de 
cuenta corriente á que nos referimos alcanza al 2 de 
Abril de 1870, en cuya fecha faltaban que realizar 
224 161.296 reales efectivos para completar él emprés­
tito de 1.000 millones.

Las notas detalladas de ventas de lítalos por el 
Banco de París, señaladas con los números 1 y 2, no 
añaden ningún detalle interesante que mereza men­
ción especial.

CRONICA PJ^RLAMENTARIA.

con motivo
de la renovación de títulos que está actualmente

Ante una veintena do diputados sostuvieron ayer 
un largo diálogo sobre la reforma de los aranceles no­
tariales los Sres. Chacón y Rojo Arias. Este señor 
diputado presentó un haz de enmiendas, que no baja­
ban de dkz, á otros tantos artículos del proyecto; en­
miendas que el Sr. Chacón no admitía y que produje­
ron, por consiguiente, veinte discursos, sin contar
con sus correspondientes rectificaciones, que por cor­
tas que fueran hubieron de absorber la mayor parte de 
la sesión. Esta monótonía, aumentada por el poco 
atractivo de la palabra de los oradores, especialmente 
del Sr. Rojo Arias, y la aridez del asunto, explicarian 
perfectamente la despoblación de los bancos si no es­
tuviera explicada por él mayor interés de otros asun 
tos que se ventilan fuera del salón de sesiones.

Pero el diálogo que hemos indicado y que temía­
mos que llenara toda la sesión, tuvo por fin su térmi­

no há menester para 
ello de mucha memória, de aqúelioé famosos 
obstáculos de marras, tema sobre el cual se ha 
ejercitado largamente la literatura progresista, 
en artículos de periódico/discursos y brindis?¿Se 
acuerda de aquellos formidables obstáculos, contra 
los cuales se rebelaron ciertos generales, boy vic­
toriosos?...

Pues ecli n ú llorar >le nuevo; suelten el di­
que al torrente de s is  lágrimas, y sepan que de 
obstáculos no salimos, y que á unos obstáculos han 
sucedida otros obstáculos, mucho más tradiciona­
les y graves.

Váyase quien ponga e.sto en dula, á la pla­
zuela de Matute: compre, por buenos cuatro cuar­
tos, los números de El Impu-cíal del jueves y 
viernes últimos; frótese los ojos, si ha madrugado 
y no tiene clara la vista; lea los títulos de los ar­
tículos con qué uno y otro dia comienza, y halla­
rá impresa en ambos, con gruesos caracléres la 
fatídica palabra ¡OBSTACULOS! que tanto excita­
ba los furores revolucionarios dos años liace.

¡OBSTACULOS!... ¿Conque ahora resulta, des- 
pue.s de veinte meses de continuas y destructoras 
convulsiones, de insurrecciones sangrientas, de 
incesantes motines, de repugnante y horrible im­
piedad, de seguida dilapidación, de anárquico 
desórden, de miseria, ruina y mortal congoja, que 
hay OBST.ACÜLOS cómo antes, mayores que an­
tes, y más verdaderos y témibles qué antes?

¿Y para esto, señores revolucionarios, de por 
vida nos han conducido V Is. á situación tan tris­
te y lamentable?

■ ¿Consiste toda su habilidad infausta en fingir 
que apartan un obstáculo ilusorio ij de artificio, para 
cercarnos liíégo de muy formales y verdaderos 
obstáculos, que no podrán quizás vencerse sin ver­
ter ún mar de preciosa sangre española, obligan­
do á la pátria con las más mortales angustias?

¡OBSTACULOS!.. ¿Qué obstáculo más tradi­
cional, más duradero, más fiero y resistente que 
el opuesto, desde que el mundo es mundo, por 
el destructor espíritu revolucionario al sosiego y 
á la felicidad de los pueblos?

Si hubo ilusos que otro tiempo dieron algún 
crédito á ia vocinglería revolucionaria, y llega­
ron á creer en distinto linaje de obstáculos, que los 
opuestos én todo- tiempo y lugar por la revolución 
misma, bien han podido convencerse de lo contra­
río desde el aciago Setiembre de 1868.

En país extranjero se encuentra, ¡magnifica 
obra de vuestra ambición y vueitro ódio! el obs­
táculo á que se atribuían todos los males; pero 
desde que la traición logré vencerle manchando 
la glbriosa historia de nuestro pueblo; desdeque 
alardeando honra, como de costumbre tienen las 
mujeres perdidas, se ha deshonrado la revolución á 
sí misma y ha deshonrado á la España tan sin 
compasión ni rebozo, es lo cierto que tropezamos 
cada dia. cada hora, por do quiera y en todas 
partes, con una interminable série de obstáculos, 
fruto de la fecundidad de vuestros prevaricados 
principios.

¿Y qué obstáculos son esos que tan viva alar­
ma causan, y ponen tanto miedo en el esforzado 
ánimo de nuestro colega El Iinparcial? ¿Es la mano 
de la reacción quien detiene con pérfidos artifi­
cios el lriunfante cíarro en que la revolución lo 
arrastra imprudente y descocada? ¿La opuso ja­
más al menor obstáculo al verla rodar, ancmr 
por troches y veredas, por valles y cerros o 
ha consistido su sistema entero en dejar á la re­
volución que haga lo que sepa hacer, que dé las 
más completas muestras de si misma, que laDre 
á sus anchas la ventura ó la ruina de la pátria 
;No es su más ardiente deseo el de que vea y P» - 
pe todo el mundo, un aüo y otro año, cuan o 
necesarios juzgue para completar su ’
cómo realiza su obra y los frutos que rmd̂ e

llorosa,píritu disolvente y destructor de qué 
mada? ¿No contempla serena,
c6mo v i .q a e ll. arpia “ ' « ' “y*"'*» ‘  i„ .

anhela ver completada esaEspaña, y no
con la esperanza de emprender luego una
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EL ECO DE ESPAÑA.—Miércoles 1.” de Junio de 1870.

é infecundos, los habéis creado; son la obra 
ijo® ® que os anima; son la herencia de vues- 
jelesp io Y ajem ás son esta vez el fruto de 

^""Jjanza monstruosa, que deshará en breve el 
^°*de vuestras espadas y  la m etralla de vuestros

"̂ ^̂ Est̂ ais en vísperas de mataros unos á otros.
término de vuestra más que insensata y  ma- 

 ̂ ^coalición. Dos años cabales os habéis es-
d engañando, y lo que es peor, engañando al 

-Buen espectáculo nos espera, y magnífico 
lo  dais al mund ) que os contempla absorto! 

®J®’̂ ggi¡’ACULOS!.. f¿Pues no ha de haber obs- 
'.  gi los unionistas, principales fautores de 

^ ‘̂ 'fecliória de Setiembre, por más que fingieron 
¡el liberalismo que fusiló dos años an- 

' en las calles de Madrid y fuera de sus puer-ues
tas
ber

fuerte y último, les ponga la previsión á cubier­
to de todo mal futuro.

¡Bonito espectáculo el que se vá acercando! 
¿Servirá para enseñanza y desengaño de 

todos?
¡Quiéralo Dios!

á progresistas y demócratas, después de ha- 
bombardeado las Córtes Constituyentes en 

“̂ gl-_lo que realmente pretendían era erigir un
V dtf E sp añ a— que á todos ménos á ellos tirani- 

 ̂ á—al desdichado nieto del ciudadano Igualdad,
* yo apellido deberá conservar siempre por lo 
misino que con espontaneidad fué elegido para la 
familiâ

•OBSTACULOS! . ¿Pues no ha de haber obstácu- 
los * si á su vez republicanos, demócratas y progre 
'islas, lo qne se proponían era burlar á los unio­
nistas, engañar cada grupo á los restantes y ha­
cerse los dueños y soberanos del país para esquil­
marle á sus anchuras, satisfaciendo de paso la am - 
bicion qne les roe, su vanidad que les ahueca y 
sus malns pasiones que les precipitan?

.¡OBSTACULOS!... ¿Cómo podrían faltar obs­
táculos mediando en todos tanto artificio y tan 
marcada mala fé?

¡OBSTACULOS!.., ¿Son pequeños los que re­
sultan pi oclamando á la nación soberana, hacién­
dola irrealizables promesas de ven tu ra y opri­
miéndola después con la más odiosa tiranía y la 
arbitrariedad más caprichosa y fiera, sobre abru 
marla con gravísimos impuestos?

¿Qué vais á hacer ahora, incautos progresistas 
V cimbrios ambiciosos? ¿Cómo os libertareis de 
las garras del tigre que os está acechando?

¡OBSTACULOS! ¡Pues no ha de haberlos!
Mirad si los hay:
No habéis encontrado en el mundo quien quie­

ra ser rey de la revolución española, fuera de 
aquel que aceptásteis en Cádiz, si íyen con reser­
vas mentales, llevando él también en su mente 
otra reserva, que por vuestra fortuna habéis adi­
vinado á tiempo.

Si alguno de vosotros cayese en la tentación 
de votarle, y la unión llamada tan irrazonable­
mente liberal, viese por fin colmados sus deseos, 
siquiera fuese por pocos votos de mayoría... ¡qué 
vergüenza para vosotros, qué suerte ps espera y 
qué porvenir para Ja nación!

Y si la derrotárais llegado el dia de una vota­
ción solemne ¿á dónde volveríais vuestros ojos?
¿A Esparter,? Pero fuera dificilísima la elección 
de este; pero es dudoso que su vanidad prevale­
ciera sobre su razón con ser algo endeble y con­
tra los consejos de sus buenos amigos; pero su 
nombramiento fuera también una interinidad; pe­
ro las conjuraciones—es decir, ios obstáculos tra­
dicionales—no habrán de faltarle á un rey an­
ciano, que con ningún porvenir ni subsistencia 
podrá brindar á nadie, sol que se halla en el oca-- 
so, y cuya luz ni alegría ni esperanza puede pro­
porcionar á los melancólicos políticos.

¿Acudiríais eu vuestro aislamiento al general 
Pi'iiu? No lo dudamos; pero ¡qué período de lu­
chas, de azares, de escándalo y de ruina ¡.ropor- 
cionaríais entonces á España! El gen ral Prim, 
por grande que su ambición sea, y no la conside­
ramos pequeña, es dudoso, muy dudoso que gus­
tara de correr tan peligrosas aventuras. Ha dado 
buenas muestras de agradarle las empresas fáci­
les y á la par provechosas, y es un hombre ver­
daderamente positivo.

¿Seria la república vuestra última esperanza? 
Mas la república es el suicidio; y el suicidio, va­
liéndose de los más desesperados medios. Para 
eso. sentaos sobre un barril de pólvora y prended 
fuegoá la mécha...

¡OBSTACULOS! Muchos hay, y no es maravi­
lla que os estremezcáis en su presencia.

'Estáis ya tocando en ellos; el choque va á 
llegar, y es lo cierto, que nadie presume con fun-. 
damento bastante la cercana suerte qus aguarda 
áesta infeliz nación.

Una cosa resulta bien justificada: que aquellos 
obstáculos de que hablaban antes, aquellos que sir-i 
vieron de pretesto á vuestra gloriosísima y patrió-̂  
(tea empresa, no eran verdaderos obstáculos opuesi 
tos á la dicha y al sosiego de España; puesto que 
habiendo desaparecido va creciendo, sin embargo', 
6n proporción geométrica, el infortunio de esta. 
¡Harto lo sabíamos!

Tampoco puede quedar la menor duda á nadie 
de que aquellas palabras de soberanía nacionai, lî  
bertad, derechos, etc., etc., que no se os caian de 
la boca, significan en rigor: tdominacion absoluta 
y dictatorial, odiosa tiranía, arbitrariedad é injusticiaJ* 
¡Lo esperábamos así confiadamente!

La soberanía nacional y la libertad que los uoio- 
ñistas proclamaban—¡ ya lo estamos viendo! —se re 
duce á la corona de España para el ingrato y deá- 
loal Montpensier, acabado tipo del unionismo, :y 
la explotación del país por aquella turba de am 
bicioses audaces y soberbios.

La soberanía nacional, la libertad y los derechos 
Individuales de progresistas y cimbrios, son tan 
estrechos, que tienen por límites la reducida es­
fera de sus estómagos. Es el estómago la princi­
pal viscera del cuerpo progresi.sta... Ya se sabe: 
ipara los hombres actuales, el tem^tlo es el ven- 
iriculo, y el jugo gástrico el ídolo! ¡Orar, es comer!

El que se ponga á bu.scar esas cosas tan hala 
güeñas con que extraviaban nuestros libertadores 
â Opinión pública, no logrará encontrarlas como 

*>0 sea en la Guia de forasteros, en la cocina, en el 
estómago, ó en las gabelas de los héroes de núes 
ira revolución famosa.

¡OBSTACULOS! ¡OBSTACULOS! Teniendo di­
nero—y ese no falta—y habiendo además ferro­
carriles, cualquier héroe libertador de España 
puede eludirlos en definitiva.

No reparando en las desgracias de la pátria, 
los obstáculos se irán venciendo uno tras otro— 
porque los obstáculos revolucionarios se reprodu- 
cen maravillosamente-hasta que, llegado el mas

MEMORIA SOBRE HACIENDA.

ARTÍCOLO SEaOXDO.
Expusimos ayer algunas consideraciones so­

bre Ja totalidad de la Memoria presentada á las 
Curtes por el Sr. Figuerola, haciendo resaltar los 
contrarios criterios que en ella se advierten.

Cuantos párrafos se dedican en este documen­
to á lamentar el resultado de las doctrinas disol­
ventes que hoy se predican, á censurar la varia­
ción de empleados y hacer palpables los males 
que han originado á la Hacienda Ja ¡supresión de 
los consumos y el desestanco de la sal, merecen 
nuestra aprobación sin reserva, porque significan 
la reprobación de la obra revolucionaria.

Vamos ahora á entrar en el exáraen detenido 
y por partes de esta Memoria. Está dividida en 
diez capítulos con los siguientes epígrafes, que 
no siempre corresponden con gran exactitud á lo 
que en Jos capítulos se trata:

Primeras operaciones de crédito.
Presupuestos.
Déficits.
Situación del Tesoro,
Estado de la Deuda.
Recaudación de ingresos.
Distribución de fondos.
Intervención,
Trabajos admiui.strativos.
Conclusión.
Como era de suponer, antes de entrar el señor 

Figuerola en el estudio de nuestra actual situ i- 
cion rentística, formula, para su descargo, por 
tercera ó cuarta vez, desde que es ministro, el 
balance de la herencia aniquilada (tales son sus pa­
labras) de que se hizo cargo.

Hablar en contra de Jas administraciones caí­
das es el tema favorito del señor ministro; mas, 
para desgracia suya, los mismos que creían que 
la nación española estaba mal regida antes de 
Setiembre dé 1868, se convencen ahora de lo 
contrario, y aún los adversarios más ciegos de 
la dinastía borbónica, quizá digan que entonces 
estábamos mal, pero no pueden ménos de confe­
sar que hoy nos encontramos muchlsiino peor.

Empecemos por lo de la herencia, que el .señor 
Figuerola califica de aniquilada, y que le vamos 
á demostrar merece el nombre de pingüe, para lo 
que uo necesitamos más datos que los mismos 
que el señor ministro nos proporcicna.

El PASIVO de la nación española al verificarse 
la revolución de'Setiembre, según la Memoria que 
examinamos, ascendía á 628.300.000 pesetas,

Compouian el activo las siguientes partidas:
PESETAS.

En caja, según dicha Memoria.............. 31.683.887
En créditos de difi.cil cobro, según la

misma.................................................   56.446.931
En bienes nacionales, según el decreto de 

28 de Octubre de 1868, refrendado por
el Sr. Flguero'a................................... 527.500.000

En cartera, títulos del 3 por 100 conso i- 
dado, que el Sr. Figuerola negoció á 
RotschilJ............................................... 100.000.000

Total. 715.630.818

der la poca confianza que S. S. le inspiraba, y 
olvídase consignar que, después de este fracaso, 
envió los bonos á la Caja de depósitos, para que 
con ellos se pagase á los imponentes. Pero deci­
mos mal, no se olvida de esta última parte; antes 
al contrario, la juzga tan beneficiosa, que, como 
ayer notamos, expresa que con la emisión de bo­
nos, la Caja se salvó fie una baiicarroti segura. 
Verdaderamente, el Sr. Figuerola debe tener un 
Diccionario especial para su uso particular. Si 
aplazar el pago de las obligacione.s vencidas, si 
rebajar el importe de los créditos contra una na­
ción, por una disposición de su gobierno, si pa­
gar éii papel lo que se debe pagar en metálico no 
es quebrar, se precisa que el gobierno del serení­
simo regente mande una comunicación oficial que 
asi lo exprese á la Academia de la lengua, ras­
gando antes el Código de Comercio.

Pasando después á tratar del empréstito de los 
400 millones, asegura el Sr. Figuerola que lo des­
tinó á cubrir graves compromisos legados á la 
situación revolucionaria por la situación caída. 
Sí el ministro se refiere á vencimientos de la 
deuda flotante autorizada por la ley, ó á obligacio­
nes del presupuesto aprobado por las Córtes, na­
da tenemos que objetar, ni es cargo sério al par­
tido moaerade; pero recordamos que 1-0 millones 
de este empréstito so des'inarou al auxilio de los 
ferro-carriles, y q.iizá la Memoria se refiera á este 
cuantioso pago.

Si es así, diremos que quien contrajo esa obli- 
gaaion fué el Sr. Figuerola, como consta en el 
decreto de 7 de Noviembre de 1868.

No negaremos que en la ley de 11 de Abril de 
1867 se ordenaba formar un fondo para los ex­
presados auxilios; pero debiau entregarse, eu vir­
tud de una ley que no llegó á ser ley; y además, 
ningún ministro moderado llegó á expresar que 
los auxilios serian directos, como el Sr. Figuero­
la indicó; decretó sin esperar á la reunión de 
Córtes.

¿De qué medio se ha valido el señor ministro 
para contratar el empréstito de los 400 millones?

Se necesita remontarse á los tiempos de Fer­
nando VII para encontrar un precedente seme­
jante.

Ni abre subasta pública (como está prevenido), 
ni acude á la suscriciou nacional, ni siquiera 
vende eu firme á uno ó más banqueros el em­
préstito, siuo que comisiona á Rostehild para que 
vaya haciendo ventas al detalle, no sabemos si 
teniendo opcion el contratista á quedarse con los 
títulos á un tipo dado si así á sus intereses convenia.

La Memoria nada dice sino que el contrato 
está sobre la mesa del Congreso: que para el pú­
blico es como si estuviera en la cueva de Monte­
sinos. El ministro tiene la arrogante desfachatez 
de burlarse miserablemente de las Córtes dicién- 
dola? que presentaba como primer apéndice de la 
Memoria, la liquidación definitiva de dicho emprés­
tito y en su lugar remite una cuenta corriente á 
uso mercantil enviada por Rostehild al Tesoro, 
que bien ineiece un ligero examen.

Los 1.290.320.000 rs. 3 por 100 exterior apare­
cen negociados al tipo de 33 por 100.

¿Qué comisión ha satisfecho el Tesoro al rico 
israelita?

Según esta denominada líqiridacion, ninguna 
¿Qué plazos se han descontado y á qué tipo? 
Tampoco está muy claro.
En cambio nos encontramos eu el haber de 

Rostehild partid is tan curiosas, y sobre todo tan 
inteligibles como las siguientes;

LfB. IST

De manera que el ministro de Hacienda de la 
revolución se encontró con más de ciento veinti­
séis MILLONES DE REALES EN CAJA, y coo una herencia 
cuyo ACTIVO era superior al pasivo en trescientos 
CUARENTA T ocao MILLONES. S¡ esa situacioQ es desas­
trosa ó próspsra, puede preguntárselo el Sr. Fi­
guerola al Banco de París.

Hay que advertir que. en el estado que prece­
de, falta eu el activo el resto de la indemnización 
marroquí, por no tener á mano los datos oportu­
nos; su Omisión compensa con creces los créditos 
de difícil cobro que no sean realizables. Sabido es 
que el Sr. Figuerola utilizó ese recurso, vendien­
do el crédito contra Marruecos á la casa Erlanger. 
También debemos decir que los bienes nacionales 
figuran solo por los 2.110 millones en que el 28 
de Octubre los valoraba el ministro, y que, se­
gún declaraciones posteriores hechas por el mis­
mo, su importe es bastante mayor.

Los números no admiten réplica. Puede el se­
ñor Figuerola seguir declamando cuanto quiera: 
pero es seguro que á sus sucesores ni les dejará 
6 millones de duros en caja, ni recursos superio­
res á los débitos en más de 1.7 millones de duros, 
que es lo que encontró en el ministerio de Ha­
cienda al hacerse cargo de la cartera que des­
empeña.

¿A quién puede echar la culpa de sus jeremia- 
cas, contra pro^ucentes é inoportunas lamenta- 
cioues sobre el estado del Tesoro, que tanto han 
contribuido á sembrar la desconfianza y el des­
crédito?

¿Quién, sino S. S., es responsable del escaso 
producto que en sus manos dá la desamortiza­
ción, ya por el empobrecimiento del país, ya por 
su desastrosa negociación de bonos?

¿Qué tienen que ver las administraciones pa­
sadas con la natural baja de las rentas, en medio 
del desórden en que vivimos y de la insensata 
supresión de consumos y el impremeditado des­
estanco de la sal?

La Hacienda está hoy perdida, es cierto; pero 
de ello solo S. S. es responsable, que aceptó la 
herencia á beneflcio de inventario, y el inventario 
por él mismo formado es la prueba más conclu­
yente que en su contra puede producirse.

En el capítulo referente á las primeras operacio­
nes de crédito, hace el ministro mención, sin entrar 
en ninguna clase de explicaciones ni detalles, del an­
ticipo de 5.500.000 pesetas verificado al Tesoro 
por el Banco de España á la raíz de la revolución 
y de la negociación entablada por el gobierno 
provisional para vender el crédito que teuiamos 
contra Marruecos.

Detiénese después con fruición en recordar las 
dos operaciones que, en su concepto, salvaron a 
gobierno de be conflictos graves que le rodeaban 
á saber: la negociación de ios 2.000 millones de 
bonos y el empréstito Ro.stchild. Olvídase decir 
que, en suscriciou nacional quiso, negociar los 
bonos, y que el país le dió claramente á enten

Feb.14. Pagado según liquidación de este dia'. 388.87 J 
¿ Qué liquidación es esa? ¿por 

qué no se presenta?
Id. 19. Cargado á/a cueaía de a n t ic ip a c io n e s . 777.746 

¿Qué anticipaciones son esas?
Mar. 9. Cargado á la cuenta de a n t ic ip o s......... 661.084

¿Qué diferencia habrá eutre an­
ticipos y anlicipacionesl 

Id. 9. Cargado á la cuenta especial de ferro­
carriles.........................................  116.662

¿Qué tienen que ver los ferro-carriles con la 
liquidación del empréstito? Por más que parte del 
producto de este se destinase á los auxilios de las 
empresas de caminos de hierro, ¿no es involucrar 
materias h-acer aparecer en la cuenta de la nego­
ciación la de la inversión?

Todo esto será claro corno la luz del dia para 
los que hayan hecho el negocio, y llevado la cor­
respondencia y recibido el dinero, en fin, para los 
que estén en el ajo, como vulgarmente se dice, 
pero mas para la mayoría del Congreso está e s ­
crito en griego, pues apenas habrá un diputado 
que no .sepa ni pueda saber Jo que significan esas 
liquidaciones del 14 de Febrero, esos anticipos, anti­
cipaciones, cuentas especiales, etc., etc., etc.

Infiérese del exámeu del cajútulo I." de la Me­
moria que el Sr. Figuerola heredó uua situación 
mucho más desahogada de lo que generalmente 
se cree.

Infiérese igualmente que se ocupó solamente 
en proporcionarse dinero, utilizando Jos créditos, 
bienes y títulos que le dejaron las administracio­
nes pasadas. Culpe á su mala suerte ó escaso 
acierto el fracaso de los bonos y la quiebra de la 
Caja de depósitos.

Infiérese, por último, que el país sigue á oscu­
ras sobre las negociaciones de crédito del Sr. Fi­
guerola y. que la decantada liquidación del em­
préstito Rotschild podía calificarse, si usásemos 
el lenguaje escogido del ministro cataian, de ver­
dadera superchería.

(Continuaremos).

De uno de nuestros ilustrados corresponsales 
recibimos ayer la siguiente carta:

«París 28 de Mayo de 1870.
Sr. Director de El Eco de España.

La ambición de algunos diputados, que es e' esco­
llo en donde tropiezan los gobiernos parlamentarios, 
principia á mostrar sus perniciosos efectos en el 
Cuerpo legislativo, por más que venga, como de cos­
tumbre, disfrazado cbn la máscara del bien público.

Los miembros del comité que han dirigido el ple­
biscito pensaron, sin duda, que sus trabajos serian 
premiados de otra manera que no se ha hecho, y la 
disolución tan natural de este comité, ha levantado 
tal polvareda en la Cámara popular, que en la discu • 
sion de la ley sobro la prensa, votada al fin, tuvo el 
ministerio una votación empatada, que lando eu mal 
lugar á los ojos del público. No podia dejar M. Olli- 
vier este cabo suelto en su marcha ministerial, y  es 
taba resuelto á presentar la batalla para salir de du­

das, cuando ha'venido una interpelaciou de M. Betb- 
mont á sacarle triunfante de este mal paso.

Esta interpelación, relativa al derecho de reunión, 
fué recházala, pasando á la órden del dia por una 
i u mensa mayoría, saliendo fortificado más bien el 
gabinete de esta lucha.

Pero el gabinete M. Ollivier tiene enemigos tena­
ces y activos en la Cámara y en la prensa, y sobre 
todo, tiene contra él á M. Rouher, que uo se olvidará 
jamás que descendió del Olimpo del poder para venir 
al Senado, y el Senado, en el sentido que ahora se dá 
en París á esta frese, es el otro mundo ó los Campos 
Elíseos de la política.

En el Journal officiel de ayer hemos leído la Me­
moria presentada por los administradores del Crédito 
moviliario espa.iol especial, cuyo exámeu es tan cu­
rioso como la historia de este establecimiento, que lo 
mqjor que pudiera hacer es liquidarse.

Esta es la opinión de una parte considerable de los 
accionistas.

No gusta ver que el crédito moviliario español haya 
principiado por dar dividendos con el producto de una 
prima obtenida sobre sus propias acciones y que con­
cluya por presentar 15 millones de beneficios por ac­
ciones de la misma compañía, compradas con una 
pérdida enorme, cuya operación se ha apreciado des- 
favorablamente.

En este sentido hablan muchos interesados y los 
que no lo son, y conocen este establecimiento.

Deseamos tener todos los datos que promete el se­
ñor Figuerola, para penetrar en el maremagmim de 
su administración.

El Sr. Figuerola, al presentar sus cuentas después 
de cerca de dos años de ejercicio, imita á ciertos in­
dustriales que sirven á un parroquiano rico y pródigo 
que no dan sus cuentas sino lo más tarde posible; así 
en la confección de artículos de la cuenta se pasa por 
todo.

Pero esto no quita que quien tal hace pase por ser 
lo que no debiera ser, ni el que la suma total parezca 
un escándalo.

A esto último nos atenemos, y el balance será, que 
en el periodo de su administración se ha gastado dos 
veces más de lo que se gastaba en los peores años de 
la unión liberal; y lo que es peor, que para obtener 
este dinero se ha vendido y derrochado, como si Espa­
ña fuera un país conquistado por lo que se llama go­
bierno.

Volveremos sobre este punto interesante.
Continúa entretanto la maniobra de alza que está 

haciendo el Banco de París á favor de la ilusiou que ha 
creado en el público de que los intereses de la Deuda 
están asegurados por algunos años.

Favorece mucho el movimiento la emisión de obli­
gaciones que está haciendo en Lóudres la casa Rots • 
child sobre las minas de Almadén. Desde que existe 
la Bolsa de París no se ha visto mayor ganga que la 
de recibir una compañía títulos á 24 por 100, y que el 
gobierno vendedor de estos títulos desempeñe cuanto 
tiene y facilite los medios de que se crea que está ase­
gurado el pago de los intereses por un período de años 
para que se realicen con beneficio estos títulos.

No ext''añamos así nada que se hayan ganado con 
estos manejos sumas fantásticas, ni lo que dicen que 
cuenta un diplomático de sumas fabulosas mandadas 
do Madrid al Banco de Lóndres.

Las viruelas aumentan considerablemente.
Los periódicos disminuyen el número de muertos. 

Pero no es solo en París donde la viruela hace extra­
gos; en Tolo» ha muerto M. Dubuisson, comandan­
te del Yate del príncipe Napoleón, casado con Pepa 
Polineni, española.

El gobierno, para no asustar á los extranjeros, y 
que estos no emigren, pues son, como ustedes no 
ignoran, los que hc’.en la fortuna de París, toma todo 
géne'o de precauciones, como son: fumigaciones, dis­
minución de hora para el entierro de los cadáveres y 
otras medidas.

La vacuna sostiene y propaga más la enfer­
medad.

Ya no solia atacar á los jóvenes.
El duque de Laforee, muy conocido en esta capi­

tal, está gravemente enfermo.
Los extranjeros se abstienen de venir y otros se 

marchan.
Ha habido gran comida eu el hotel del conde de 

la Fernandina el martes último, en obsequio del prin­
cipe Luis, hijo de S. A. el conde de Aquila, y de su 
linda esposa, hija de la Havacea, que fué de soltera 
el encanto de la sociedad parisiense.

Reconciliados con los principes sus padres, después 
de haber tenido una preciosa niña, que nació en la 
Habana, reina la mayor armonía entre toda la fa­
milia.

El banquete fué expléndido, y asistieron 25 perso­
nas. entre las que estaban representadas todas las na­
ciones.

Por Rusia el general Dubelt; por Dinamarca el 
conde de Molk: por Inglaterra M. y Mad, Clay; por 
Portugal el marqués de Peñafiel; por España los mar­
queses de Estéban y de Rorgaralla; el conde de Sana­
ré; el señor Güell y la expléndida condesa de Eibte- 
va. La reina Cristina se marchó al Louvre.

El príncipe Alfonso se desarrolla física é Intelec- 
tualmeiite, siendo la admiración de los profesores y de 
la persona encargada directamente de su educación, 
vellida expresamente de España para este delicado 
y honroso encargo

Ha salido á luz estos dias una caricatura en dos 
entregas titulada La córte de Polyo, que si la llega á 
hojear La Gordn ó alguno de los perió líeos jocosos de 
Madrid, podrá aplicarlas muy bien á lo que está pa­
sando eu la córte de España.

Seg-ua un telégraina recibido ayer eu esta 
córte, fechado el 28 del corriente en Puertó-Prín 
cipe, han sido batidas y dispersadas algunas pe­
queñas partidas, y hecho prisionero entre otros, 
Oscar Céspedes, hijo del titulado presidente.

Parece que á los obispos que no juren la Cons­
titución se les privará de sus haberes. Lo propio 
suerte sufrirá el clero parroquial y catedral.

Cou mucha oportunidad dice La Epoca que el 
Sr. Figuerola tenia resuelta la cuestión de una 
más espedita;—es decir, no pagándoles, ni antes 
ni después de negarse á jurar la Constitución.

Sabido es que está ordenado que se devuelvan 
las imposioioues de laCajade depósitosque no ex­
ceden de cierta cantidad; pues bien, según se nos 
informa, varios imponentes de los compreudidos 
en la medida indicada han presentado sus res­
guardos y obtenido que se les señale un plazo 
para su amortización; pero no solo no pueden 
realizar sus créditos en el (lia fijado, sino que se 
les niega desde aquel momento los intereses de 
sus cortos capitales, como .si realmente el gobier­
no les hubiera devuelto su dinero. Esto no nece­
sita comentarios.

Ha llegado á nuestro conocimiento, que por 
el decano de la Facultad de Cieucias de la Uni­
versidad Central se ha ofrecido la plaza de jurado 
para los exámenes de las diversas asignaturas 
de matemáticas do la misma, que se han enseña­

do en el curso que está concluyendo, al señor 
D. Manuel Becerra, y que este ex-mini.stro de Ul“ 
tramar ha acogido con benevolencia la invitación 
que se le hace, aceptando la plaza ó puesto de 
jurado.

La ley ó disposición del Sr. Echegaray, por la 
que se instituyen los jurados, exige de estos con­
diciones,oficiales y probadas de aptitud, tales 
como los seü jres doctores de la Facultad, inge­
nieros ú otras parecidas, pero que arguyen sufi­
ciencia y competencia científica indudables en 
los que se propongan y presenten al ministro de 
Fomento para jurados; y  como hasta el presente 
el Sr. Becerra ni se ha hecho doctor, ni ménos se 
hizo ingeniero cuando lo intentó, implícitamen­
te carece de la aptitud legal para la plaza que se 
le ha ofrecido y él ha aceptado.

En esta cuestión el imbloglio ó las faltas á lo 
dispuesto, no pueden ser más fragantes. Hay 
falta en el decano, invitando á quien no posee 
los requisitos legales para ser jurado. La hay ma­
yor en el propuesto indebidamente, que acepta, 
pues si el decano pudo ignorar los títulos del 
Sr. Becerra, no se hallaba este en igual caso; co­
nociendo mejor que nadie los que posee, y sa­
biendo perfectamente que no los tiene para ser 
jurado legal, ha debido declinar la honra de la 
invitación, confesando que no le asisten los mé­
ritos legales que para serlo se requieren; con lo 
cual, al cumplir un deber de conciencia, advertía 
de paso al señor decano invitante que fuese más 
cauto en lo sucesivo al hacer semejantes invita­
ciones.

Hecha, sin embargo, y aceptada la invitación 
con Ja ligereza, el poco escrúpulo y la ilegalidad 
que dejamos consignadas, solo deseamos saber si 
al Sr. Echegaray, á quien ha debido pasar el asun­
to, está dispuesto á deshacer con sus propias ma­
nos su obra reciente sobre los Jurados.

Lo más notable en este asunto, y lo decimos 
solo de paso, es que el señor decano invitante fué 
nombrado por el Sr. Catalina. ¿Es que su seño­
ría, al invitar sin méritos bastantes á un hijo 
mimado de la revolución, quiere hacer olvidar su 
origen? ¿Es que quiere ser más realista que el rey, 
para que algún dia el Sr. Becerra ó sus cimbrios 
premien con largueza su extralimitacion de de­
beres, haciendo pasar al Sr. Becerra por ingenie­
ro, que no es, ó por doctor que, caso de serlo, re­
cibiría la investidura de manos de quien se la dió 
al general Espartero.

¡Qué cosas se vea en estos dias de regenera- 
cion! Advertimos que la disposición del Sr. Eche­
garay es reciente, muy reciente.

--------------------------------- —
Se ha notado en el proyecto de ley para la elec­

ción de monarca la circunstancia de que la vota­
ción haya de ser por papeletas firmadas, y que 
se publique dspues el nombre del candidato vo­
tado y el del diputado votante. Los artículos 4 % 
5.” y 6,* del proyecto dicen así:

«Art. 4.“ Los votos se emitirán en papeletas firma­
das.. Al efecto, ua secretario llamará por su nonbre á 
los diputados, y estos pondrán sus papeletas en manos 
del presidente de las Córtes, el cual las depositará en 
la urna.

La lista y el llamamiento de los diputados se harán 
por la fecha de su proclamación como tales dipu­
tados.

Art. 5.“ Antes de proceder al escrutinio se leerá la 
lista de los votantes, á fin de rectificar cualquier er­
ror que pudiere contener. Acto continuo se hará el 
recuento de papeletas y el escrutinio no podrá tener 
lugar si el número de votantes no resultara igual al 
de papeletas.

Art. 6.° El escrutinio se hará leyendo en voz alta 
los escrutadores el nombre del candidato votado y el 
votante. Cualquiera duda acerca del nombre del can­
didato y del votante será resuelta en el acto por la 
mesa.

Todo voto al cual falte la firma del votante, será 
nulo

Sin embargo, estos votos, así como las papeletas 
en blanco, se tomarán en cuenta para solo el efecto 
de determinar el número de diputados que han con* 
currido al acto y completar la mayoría que previene 
el artículo siguiente:

Desde luego se advierte, que el contenido de 
esos tres artículos lleva consigo una verdadera y 
muy grande coacción. Si el votante ha contraido 
algún compromiso, y le ha contraido en un mo­
mento de fascinación, no puede escuchar el grito 
de su conciencia, porque su votación es pública, y 
allí tal vez está oculto en el fondo de una tri­
buna quien, lista y lápiz en mano, vá llevando 
cuenta de los votos, y de cómo se cumple la pa­
labra empeñada.

Sí, por el contrario, tiene una opinión acerca 
de la mayor ó menor justicia ó conveniencia de 
votar á determinado candidato, y ese voto se ha­
lla en abierta oposición con las ideas del partido á 
que pertenece el votante, se hallará también co­
hibido por Ja publicidad, que le colocará fuera de 
su partido: la coacción será cuando ménos tan 
grande como en el caso anterior.

Dúdase mucho que llegue el caso de pToce- 
derse á la votación; pero si se procede, será la 
ménos libre de todas las votaciones, sin duda 
porque será la más importante de cuantas se ha­
yan efectuado por Jas actuales Córtes Constitu­
yentes, y aún por todas las que se han sucedido 
desde las de Cádiz hasta la presente.

De La Revolución de ayer copiamos la siguien­
te última hora;

«Hoy se decía en los círculos políticos que Mont­
pensier está en tratos con los alfonsinos, que les su­
plica no le hagan la oposición, y que si desea ser ele­
gido rey por las Córtes, es con el objeto de preparar 
el camino á la restauración, sirviéndole esos méritos 
como Jordán que lave las manchas que ha echado so­
bre su persona la conducta seguida contra su fa­
milia.

Nosotros no damos crédito á esos rumores.» .
Nosotros no sabernos la verosimilitud que ten­

gan esos rumores, por lo que re îpecta á los de­
seos del duque de Montpensier. Por lo que hace á 
la dinastía legitima, tenemos completa seguridad 
de que no entrará en tratos ni contratos de nin­
guna especie con el más ingrato y más desleal da 
sus súbditos.

Y por lo que se refiere á la prensa periódica 
que defiende á la dinastía legitima, esos rumores 
carecen de todo fuudameuto, puesto que su opo­
sición, no solo no disramuye, sinp que arrscia más 
cada dia, en cuanto se relacjiona con los bastardos 
y ambiciosos proyectos del duque de Moutpeu- 
sier á la corona de España.

Ayuntamiento de Madrid
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Auuuciu La Correspondencia ^ue mañana jn e -  I 
ves comenzará la discusión del proyecto de ley j 
para la elección de monarca. A pesar de (jue el 
tiempo ha refrescado, desde mañana se sudará la 
gota gorda en el Congreso.

Los montpensieristas trabajan bien: á juzga  ̂
por sus cálculos, cuentan ya con ciento y tantos 
votos: hasta llegan á fijar el número de ciento y 
nueve, be suponer es que para tales cuentas to­
men por racional fund amento la palabra que ha­
yan podido empeñar varios diputados que hasta 
ahora no pasaban por montpensieristas, pero que 
sin duda figuran en el número do los conversos.

Si solo se fundan en palabras, no deben estar 
muy tranquilos; comenzando por el duque de 
Montpensier, continuando por el general Serrano 
y por unas cuantas docenas de ex-ministros de 
Isabel II, concluyendo por los antiguos subsecre­
tarios, directores y gobernadores de aquellas si­
tuaciones, ligados por la palabra y además por 
el juramento de fidelidad á aquella augusta se­
ñora. á quien han dado el pago que ellos saben 
mejor que nadie; en el Congreso actual no es 
donde se presentan los más bellos ejemplos de 
consecuencia y firmeza en las palabras que se han 
empeñado.

Los ciento nueve votos pudieran quedar no­
tablemente reducidos; y pudieran acontecer mu­
chas cosas que se parezcan á todo ménos á una 
votación. No es la vez primera que se las han 
prometido muy felices y se han encontrado con 
un grande y amargo desengaño

Allá 1; veremos y pronto.

de C8

Se calcula en más de veinte millones la contri­
bución que el ayuntamiento ha impuesto hasta 
ahora á los propietarios de Madrid, con la órden 
de revocar las fachadas de las casas y remeter los 
canalones.

A ese precio ya se puede regenerar á Madrid, 
como decía el Sr. Rivero que sucedería durante 
la revolución.

Aquí yace un devoto, que hacia la función á 
costa de otro.

haga el señalamiento que determina, el art. l 
ta ley.

Si no resultare esta mayoría á favor de ningún 
candidato en la primera votación, se procederá á la 
segunda en los mismos términos; y si en esta según 
da votación tampoco resultare en favor de un candi 
dato la mayoría suficiente, se verificará desde luego 
la votación tercera.

Si en la segunda votación hubieren obtenido vo­
tos más de dos candidatos, sin haber alcánzalo nin­
guno la mayoría necesaria, se pro ’.ederá á la vota­
ción tercera solo entre los dos que hubieren alcanza­
do mayor uúméro de votos en aquella.

Si de este tercer escrutinio resultare empate, se 
repetirá la votación entre los mismos candidatos.

Los votos que en la tercera votación so dieren á 
un candidato que no sea cualquiera de los designa 
dos en el párrafo 3.° de este artículo, se considerarán 
nulos.

Si en ¡a tercera votación, y en su caso en la cuar­
ta, no resulta elegido el rey, lo declarará así el pre-  ̂
Bidente, dando por terminado el acto.

Palacio de las Córtes 29 de Mayo de 1870.—luga- 
cio Rojo Arias, n

Nosotros creemos que este voto lo retirará su au­
tor, ó será desechado en caso de ponerse á discu­
sión.

Sr. Ramos Calderón, M. D., lO 256 votos; Sr. Gui- 
sasola, R., 6 168, y Sr. Gago, A , 2 260.

Hoy llevará álas Córtese! 3.'- Moret el presupues­
to de gastos ó ingresos de Puerto-Rico.

El vapor-correo Antonio Lopei que llegó ayer a 
Santander, ha hecho l̂a travesía desde la Habana á 
dicho puerto en quince dias y siete horas.

cion á las Cortes reiterando la petición que hicieron 
al regente los contribuyentes industriales de Valen 
cia, esto es, que se suspenda la reforma hasta que se 
haga esta definitivamente, prévio la oportuna infor 
macion; en segundo lugar ponerse de acuerdo con las 
demás provincias para enviar comisionados a Madrid 
que gestionen con el mismo objeto, y en último caso 
resistir el pago de la; nuevas tarifas.

El resümen de la votación en la circunscripción de 
Alcalá es como sigue:

Abascal, 11.692; R o d r í g u e z ,  9.953; Zurita, 2.850; 
Canga Arguelles, 1.905; Laso, 1.517; Blanco, 1.060; 
Guisasola, 870, y Rubio, 712. El número de votan­
tes, 15550.

Dicen de Palma de Mallorca que van adelantando 
las obras do construcción del grande edificio que el 
ramo militar ha destinado para las factorías de uten­
silios y provisiones de aquella plaza.

También se quejan de la misma ciudad de los ro­
bos que ocurren, tanto en la ciudad como en los 
campos.

El viernes, sábado y domingo próximos no habrá 
despacho en las oficinas del ministerio de Fomento 
con motivo del desestero.

Los espartoristas, en su reunión de ayer tarde, han 
dejado discutido y aprobado el manifiesto que sus 
periódicos publicarán mañana ó pasado. En la discu­
sión han silo modificadas algunas frases demasiado 
vehementes que contenía contra la interinidad y 
contra otra candidatura. Algún diputado, como el 
Sr. Sánchez Borguella manifestó la opinión de que el 
manifiesto debia limitarle á apoyar la candidatura de 
Espartero sin combatir á nadie.

A este manifiesto nos aseguran que seguirá un 
comunicado del duque de la Victoria á la prensa, re­
chazando terminante y públicamente la candidatura 
que no acepta en manera alguna.

Por más que digan lo contrario algunos pe­
riódicos y por más seguridades que den acerca 
(le la conservación del órden, arrecian los rumo­
res de próximos y giavísimos trastornos con mo­
tivo de la elección de rey ó para darle por ele­
gido.

Esa insistencia y arreciamiento reconocen sin 
duda por origen algún sério motivo; nosotros, 
que no hacemos más que dar cuenta de lo que su­
cede y se dice, nos limitamó.s á esperar.

Anoche hubo CoDS(*jo de ministros para tratar 
de !a reforma del Código penal, especialmente en 
lo que se refiere á los delitos de imprenta.

Posible es que algunos ministros no hayan 
hojeado el Código penal hasta ese momento.

¡Qué fácil es, valiéndose de ciertos medios, pa­
sar de reo á legislador!

Algunos diputados ministeriales aseguraban 
ayer que continuaría la interinidad, sin conceder 
las atribuciones al regente.

Una comisión de diputados catalanes se ha 
presentado al presidente de las Córtes pidiendo 
que se discutiera en breve la ley sobre ferro-carri­
les. El presidente ha accedido á su petición, ha­
biéndoles ofrecido que hoy se procederá á su dis­
cusión.

El diputado D. Sabino Herrer i combatirá la totali­
dad del presupuesto de ingresos y analizará deteni­
damente la Memoria del Sr. Figuerola.

Se asegura que el diputado de la minoría republl- 
na, Sr. Garrido, va á presentar una adición al proyec­
to de ley sobro elección de monarca, pidiendo que se 
proceda inmediatamente á la elección, y que si des­
pués de lastres votaciones sucesivas no resultara ele 
gido ninguno de los candidatos, se sustituya la forma 
de gobierno consignada en el art. 33 de la Constitu­
ción por el de la república federal.

Antes de ayer quedó aprobada por las Córtos una 
adición del Sr. Escoriaza, pidiendo que las leyes mu­
nicipal y provincial aprobadas para la Península, sean 
aplicadas desde luego en Puerto-Rico con las varia­
ciones que haga necesarias el proyeoto de Constitu­
ción de aquella isla. Por consiguiente, en el primer 
correo se enviarán las leyes que sobre gobiernos de 
provincia y municipios han de regir en lo sucesivo.

La comisión del proyecto de abolición de la escla­
vitud, que so co:npou8 de los Sres. VaMés Linares, 
Alvareda, Gallcg) Diaz, Villalobos, Jiraeno Agíus, 
Fernandez Vallin y Topete, se ha constituido, nom­
brando presidente al Sr. Topete y secretario al Señor 
Valdés Linares.

SECCION OFICIAL.

No es cierto, como aseguran algunos periódi­
cos, que la generalidad délos unionistas haya de- i 
sistido de presenta.' á las Córtes la candidatura 
del duque de Montpensier; lejos de eso, está cada 
vez más decidida á llevarla á cabo, valiéndose 
de todos los medios que estén á su alcance.

Dice un periódico;
«Decíase esta tarde en el salón de conferencias 

que, dado caso que llegara á ponerse á votación el 
proyecto de ley de elección de monarca y no resul­
tara elegido ninguno después de las tres votaciones, 
se anulase el art. 33 y se proclamase la repübliea en 
España.»

Nosotros creemos que, á pesar de estos rumo­
res, la única solución que resultará será la conti­
nuación de la interinad.

El texto literal de la convocatoria para la re­
unión monárquica del dia 7 de Junio, es el si­
guiente :

«Los diputados monárquico de- ocráticos que sus­
criben invitan á sus dignos compañeros monárquicos 
á una reunión el dia 7 de Junio, á las nueve de la no 
che, en el palacio del Senado, con el objeto de ver el 
modo de elegir un rey que ponga término á la actual 
interinidad, sin que esto comprometa por ninguna 
candidatura determinada.

Mairid, etc.—R. de Izquierdo.—Manuel Becerra.— 
Juan Bautista Topete.—Adelardo López de Ayala — 
Cirilo Alvarez.—Julián Pellón y Rodríguez.—Pedro 
López Uuiz.—Vicente Romero Girón.—Manuel Can­
tero.—Juan Valera —El marqués de Sardoal.—Joa- 
quio de Peralta.—José Luis Albareda.—José María 
Carrascon.—Federico Gomis.—J Alcalá Zamora.»

Llamamos la atención de nuestros lectores so­
bre la forma en que está redactado el documen­
to que antecede; redacción que parece más pro­
pia de la C O -.vocación que se hace en una aldea 
para llenar la vacante de uu vocal de cofradía 
que de la importante y excepcional de la elección 
de monarca.

Habiendo entre los que suscriben esta convo­
catoria personas de reputación literaria no se ex­
plica que la hayan dejado pasar en la forma ma • 
carrónica y vulgarísima en que está escrita, á no 
ser que estén persuadidos de que c >n convocato­
ria ó sin ella, sacarán lo qu.; el negro en el 
sermón.

La Gaceta de ayer publica un decreto del ministe­
rio de Ultramar declarando ca lucada la concesión do 
la línea telegráfica submarina desde las Islas Cana­
rias á Fernando Póo, otorgada á D José Ortega, por 
no haber consigna 'o el depósito preceptuado en la, 
misma.

También publica el diario oficial otro decreto do la 
presidencia del Consejo oecidiendo en favor de la au­
toridad judicial de Algeciras, conforme con lo con­
sultado por el Consejo de Estado en pleno, la compe­
tencia suscitada entre el gobernador de la provincia 
de Cádiz y el juez de primera instancia de Algeciras, 
sobre un asunto de aguas de propiedad particular.

SECCION 0£ NOTICIAS.

En estos días ha visto la luz pública el último to­
mo de la Práctica general forense del ilustrado juris­
consulto y antiguo magistrado Sr. D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga. El ser la sexta edición que de dicha obra 
se hace, y el hallarse aumentada con cuantas dispo • 
siciones referentes á la materia se han publicado has­
ta fines de Abril del presente año, indican desde luego 
el gran servicio que está llamado á prestar á cuantos 
intervienen en los negocios del foro.

Esta obra y la Jurisprudencia civil del mismo autor, 
publicada há pocos meses, son indudablemente lo 
más completo que en su género so conoce.

D. Magin Soler Espalter, antiguo abogado del ilus­
tre golegio de Barcelona, se ha incorporado al ilustre 
colegio de esta capital, y  ha abierto su despacho. Pla­
za de la Villa, Luzon, 1.

Por el ministerio de Fomento se publica en la Ga­
cela del domingo el cuaderno de instrucciones para la 
próxima série de exposiciones internacionales que de­
ben tener lugar en Lóndres en 1871.

Se ha concedí lo á la diputación provincial de Mur­
cia la conservación de la parte de carretera de Alba­
cete á Cartajena, comprendida en aquella provincia.

Se anuncia por segunda vez la vacante del título 
de marqués de Casa Lozano.

Han sido jubilados los registradores déla propie­
dad de Teruel, de Guernica, de Mérida y Reinosa.

Han sido nombrados registradores de la propiedad 
de Alburquerque, D. P’rancisco de Asís Villalba, y de 
Corcubion D. Manuel Diaz Porrua.

Hé aquí el voto particular del Sr. Rojo Arias á los 
artículos 6.° y 7." del proyecto sobre elección de mo 
narca, dice así:

«Art. G.° El e.scrutinio se hará leyendo en voz alta 
los e.scrntadores el nombre del candidato votado y el 
(kl diputado votante.

Cualquiera duda acerca del nombre del candidato 
y del votante, será resuelta en el acto por la mesa.

Todo voto al cual falte la firma del votante será 
nulo.

Art. 7.* Puraque resulte elección en favor de un 
candidato, se ueessita que obtenga un número de 
votos igual por lo menos á la mitad más uno de los 
diputados que estuvieren proclamados y en aptitud 
legal de ejercer su alta investidura el dia en que se

El despacho de Cuba de que ayer nos hicimos car­
go' tiene una parte cifrada que se refiere á ciertas con­
di iones fijadas por los insurrectos para ajustar la paz. 
Entre dichas condiciones figura, á loque parece, la de 
que los llamados generales de los insurrectos queda­
rán comprendidos en el indulto, respetándose por el 
gobierno sus vidas y haciendas. Acerca de esta con­
dición, parece que el general Caballero de Rodas hace 
algunas observaciones.

Desde ayer se han fijado las horas de oficina en el 
ministerio de Marina de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Hoy debe empezar la discusión de los presupues­
tos de ingresos.

Probablemente mañana empezará la discusión de 
la ley de elección de rey.

El resultado definitivo de la elección de Ecija es el 
siguiente:

Ayer mañana llegó á esta córte, procedente de 
Cádiz, el conocido banquero Sr. D. Juan Lasante y 
Larios que en la tarde del mismo discontinuó su viaje 
para Francia.

El regdhte del reino recibió ayer tarde' á las tres 
en audiencia de despedí.la al Sr. Andradeúe Corbo, 
representante de Portugal en Madrid, con el ceremo­
nial de costumbre, á cuyo acto han asistido el señor 
ministro de Estado, el Sr. López Domínguez, secre­
tario de la regencia; el vizconde del Cerro, primer, 
introductor de embajadores, y los ayudantes de S. A.

Tomamos de El Hermano Bartolo de Castellón; 
((Estos días se han dado de baja en la Administra­

ción económica la mayor parte de los gremios que re­
presentan la industria y el comercio en «sta capital. 
Nunca como ahora ha sido tan precaria y aflictiva la 
situación de las clases productoras que viven de su 
trabajo.

¿Se desengañará ya el pueblo de las economías que 
prometieron los revolucionarios, pseudo-catones que 
devoran el presupuesto con una voracidad canina? 

¡Pobres paganos!»

Se ha dispuesto por el ministerio de la Guerra que 
con la fuerza de constan actualmente los dos batallo­
nes de voluntarios movilizados en el distrito de Cata­
luña, se organice un batallón, cayo mando estará á 
cargo del coronel graduado teniente coronel de 
fauteríaD. Francisco Targarona.

Hoy parece que saldrá para Lisboi el Sr. Andr.ide 
Gorbo, representante que ha sido de Portugal en Ma - 
drid.

SECCION DE PROVINCIAS.
La diputación provincial de Córdoba ha pedido ai 

gobierno le ceda las carreteras que quedan abando­
nadas por el Estado en esta provincia, y las herra­
mientas y demás material que había para atender á 
su conservación.

En el periódico oficial de la provincia de Córdoba 
se encarga la prisión de cuatro hombres que, armados 
de escopetas y pistolas, robaron en una de estas no­
ches á dos vecinos de Osuna.

Dicen los periódicos barceloneses que el capitán 
general del Principado no empezará á hacer uso de la 
buena fé que le concedió el gobierno hasta los pri­
meros dias de Junio.

SECCION EXTRANJERA.

mías introducidas en el ejército, ofreciendo el non 
á la oposición, siempre qu3 esta se creyese camz e*"
restablecer el o ¡uilibrio en la Hacienda, sin r.-a'- ° 
la.s s'apresiouo-i de que el gobierno no ha podido pres 
ciudir. ^

Hace algunos dias hablamos de una carta en que 
.Menotti üaribaldi negaba haber ofrecido su apoyo al 
gobierno de Víctor Manuel, con motivo de los últimos 
disturbios ocurridos en Italia: hé aquí ahora este cu­
rioso documento que, en verdad, honra poco á su 
autor;

«Mi querido amigo; os agradezco vuestra amistosa 
carta; Lanza mentía, y mentía á sabiendas cuando 
me presentaba en pleno parlamento como paladín 
del gobierno de Víctor Manuel.

»Al mismo tiempo hacia que se me vigilase por un 
comisario de policía, y sus soldados han acampado al- 
rededor de mi casa durante los tres dias del movi­
miento.

»No necesito reiterar mi profesión de fé republi­
cana: podia deplorar la impaciencia exajerada de al­
gunos jóvenes generosos, pero ir á combatirlos, ¿y 
por cuenta de quién? ¿por cuenta de este enjambre 
delalrouesy canallas que se llama gobierno italia­
no? Nunca.

«Saludad á los amigos y decidles que mi carabina 
está lista, y que en el momento preciso estaré en mi 
puesto.

»Po(leis hacer de esta carta el uso que estiméis 
conveniente.»

Según El Tarraconense, reunido uu buen número 
de comcrciintes é industriales de aquella capital, 
acordó nombrar una comisión para que elija otra qne 
pase á Madrid al efecto de manifestar al ministro de 
Hacienda los perjuicios de que se ven amenazados 
con la reforma de la contribución de subsidio, á pesar 
de las alter clones que en ella se iian hecho.

Escriben de Alicante:
• Muchas, muchísiínas quejas y reclamaciones han 

excitado las listas publicadas por el ayuntamiento de 
esta capital, al impuesto personal.»

En la noche del jueves se intentó robar la estación 
del ferro carril de Valencia. A las primeras horas de 
la noche debieron penetrar algunos ladrones en las 
oficinas por la escalerilla de la gerencia, y entraron 
en el archivo, donde forzaron los cajones de una 
mesa.

Uno de los vigilantes del servicio oyó el ruido y 
penetró en aquella parte del edificio; pero se aperci­
bieron los malhechores y escaparon.

A media noche, la ronda nocturna de vigilancia 
de la misma estación se apercibió de que estaban per­
forando la pared del almacén de mercancías; disparó 
un tiro á los ladrones, y estos huyeron, pero quedan­
do en pod-. r de la ronda uno de ellos, á quien la bala 
había quemado el cabillo. Era un jóven de 19 años 
que el dia anterior había salido del presidio ó la 
cárcel.

El domingo pasado se celebró en Granada la fiesta 
religiosa, anunciada en memoria de doña Mariana 
Pineda.

La asociación ó círculo del «Fomento da la pro­
ducción nacional» establecido en Zaragoza, ha eleva­
do una exposición á las Córtos, en la cual protesta 
contra los tratados de comercio en la forma que quie­
re celebrarlos el Sr. Figuerola. Mañana publicaremos 
este interesante y razonado documento.

Con la menor aprensión del mundo, á las dos de la 
tarde del domingo, unos cuantos Adanes y otras tan­
tas Evas, estaban bañándose en el rio Huerva, debajo 
del puente, en Zaragoza. Bscusado es decir que no 
apareció por aquellos sitios un municipal, para dar á 
los bañistas una buena lección de pudor.

Leemos en un periódico de la Coruña:
«A las diez de la mañana del dia 20 del actual, en 

un caserío vecino al pueblo de Vilaboa, se presenta­
ron tres hombros, en ocasión que estaba solo el dueño 
de la casa, hombre de avanzada edad; cerraron cau­
telosamente la puerta y sorprendiendo al anciano, 
empezaron á estrangularle reclamando al mismo 
tiempo 30 000 reales que dicen había jecibido dias 
atrás para compra de ganado vacuno.

Sorprendido el pob.-e anciano con un atique tan 
brusco no tuvo tiempo mas que para implorar auxi­
lio, teniendo la fortuna que una vecina que en aquel 
momento pasaba por delante de la casa, al oir aque­
llos angustiados gritos, empezó á llamar con repetidos 
golpes en la puerta.

Sobrecogidos los ladrones en la creencia de que 
érala justicia, emprendieron una precipitada fuga, 
saltan(lo por las tapias de un corral.

Perseguidos por varios veciuos lograron estos cap­
turar dos ladrones.

El doruingo se verificó ea Valencia la anunciada 
reunión de los representantes de los gremios, para 
ocuparse de la coutribuciou iudustrial. El espacioso 
salón del Círculo valenciano estaba lleno de autoriza­
dos representantes de casi todas las industrias de 
la capital. Bajo la presidencia de D. Lamberto Teruel 
se abrió la junta, confirmándose el nombrainiento de 
la comisión permanente hecho por la junta anterior, 
y después de dada lectura al decreto de 19 del cor 
riente qué modifica la reforma del impuesto citado, la 
reunión, no dándose por satisfecha con estas modifi­
caciones, acordó en primer lugar elevar una exposi-

Escasas y de poco interés son las noticias qne ha - 
llamos ca los periódicos de París que recibitnos ayer: 
á la agitación de la primera quincena de Mayo, á las 
peripecias ocasionadas por la preparación y después 
por la votación del plebiscito ha sucedido una época 
de tranquilidad completa, que para algunos ray i en 
marasmo. Lo que ha dado en llamarse política palpi 
lanle es manjar de tan pronunciado sabor, que des­
pués de él todos parecen desabrí los.

No lamentaríamos nosotros ciertamente esta tre­
gua siquiera aparente en las ardientes luchas que 
son el alimento cuotidiano de las sociedades moder­
nas, sino tuviéramos que cumplir nuestro deber de 
cronistas, nunca más difícil que cuando escasean las 
noticias.

La prensa de la capital del imperio se ocupa mu­
cho estos dias de la nueva actitud en que se ha colo­
cado una parte de los diputados franceses que forma­
ban la izquierda, haciendo una verdadera evolución 
en sentido conservador, y cambiando su carácter de 
oposicionistas irrecoueiliablcs por el de oposicionistas 
constitucionales. AI frente de este grupo se ha coloca­
do M. PicarJ, en cuya casa se celebró hace poco una 
reunión importante á que concurrieron M. Jouvencel, 
Le Cesne, Riondel, Choíseul, Barthelemy, S.iint-Hilai- 
re, Keratry, Bethmont, Rampont, Malezieux, Lefevre- 
Pontalís,duque de Marmier, Javal.iWilson, Steeuakers 
y Guyot, Moutpayroux. Por iniciativa del presidente y 
desyues de varios discursos, se acordó hacer una polí­
tica menos intrausigente y que pueda facilitar á los 
individuos del nuevo grupo la fusión con el centro 
izquierdo.

Gran alarma y no pequeña irritación ha produci­
do en el partido republicano la actitud de la fracción 
Picard, que si bien es poco numerosa, se compone de 
hombres activos, inteligentes y de fácil palabra: el 
Siecle la considera como una deserción, y dirige á los 
tránsfugas por boca de M. Jordán el siguiente ulti. 
matum:

«Si una fracción del partido democrático ó de la 
«izquierda, desconociendo los peligros de todo com- 
wpromiso monárquico, se manifestase dispuesta á tran- 
«sigir con el gobierno imperial y á recibir de su mano 
«ministerios ó destinos, esta fracción dejaría eviden- 
«temente por este solo hecho de pertenecer al partido 
«democrático. Quizás realizase una obra útil, pero debe- 
»riamos dejar de contar con ella y ella con nosotros: 
«separándose voluntariamente de su .partido, sobre 
«ella sola recaería la responsabilidad de semejante 
«conducta.»

Hé aquí las principales disposiciones del proyecto 
de ley de ayuntamientos, enviado por el gobierno 
francés á consulta del Consejo de Estado.

La duración del mandato de los alcaldes, adjuntos 
y consejeros municipales, se rebajado siete á cinco 
años.

El emperador nombra los alcaldes y adjuntos en 
las capitales de los departamentos, de los distritos y 
cantones, y en las poblaciones que tengan más de 
tres mil habitantes: en las demás, los nombrará el 
prefecto.

Los alcaldes y adjuntos serán elegidos en la lista 
de concejales.

M. Genteur, presidente de la sección de goberna­
ción, es el encargado de redactar el informe.

Autorizado el Cuerpo legislativo por la nueva Cons­
titución para recibir peticiones, preciso era regla­
mentar el ejercicio de esta nueva facultad; al efecto, 
M. Josseau ha presentado los siguientes artículos 
adicionales al reglamento de 2 de Febrero del cor­
riente año:

«Las peticiones deberán redactarse por escrito y 
«firmarse.

«Se dirigirán al presidente del Cuerpo legislativo.
«Se prohíbe presentarlas personalmente en la 

«barra.
«PoJrán ponerse sobro la mesa por un diputado 

«que deberá expresarlo así al márgeu, y autorizarle 
«con su firma,

«Las peticiones se anotarán por el órden de su 
presentación en un registro general que contendrá el 
número de órden de cada una, el nombre y domicilio 
del peticionario y una breve reseña de su contenido

«Cuando las peticiones no se dirijan al presidente, 
se anotará en el registro el nombre del diputado que 
la haya presentado.

«El registro se imprimirá y repartirá á los dipu­
tados.

«Para examinar las peticiones se nombrará una co 
misión de nueve individuos que nombrara un ponente 
y podrán oir á sus autores: todas las semanas se con­
sagrará una sesión á dar cuenta de las peticiones.«

En el Mamorial Diplomático leemos que, habiéndose 
decidido quo después de la proinulgacion solemne de 
la definición de la infalibilidad del Papa se prorogue 
ei Concilio|Vaticano hasta el mes de Octubre próxi­
mo, muchos obispos europeos quj deseau volver á sus 
diócesis han preguntado al cardenal Antonelli cual 
será la duración probable del Coucilio, para tomar las 
medidas más conduceutes á la mejor aiministracioa 
de sus respectivas sillas. El cardenal secretario de 
Estado no les ocultó que las deliberaciones del Santo 
Sínodo podrian durar todo el año 1871 porque el Papa 
querría aprovechar su reuniou para proceder á una 
reforma completa de la disciplina eclesiástica, lo cual 
no podrá ménos de dar lugar á largos y animados de­
bates.

Hemos dicho antes que la mayor parte de los obis­
pos europeos regresarán á sus daScesís y permanece­
rán probablemente en ellas mientras estén en sus­
penso las sesiones de la augusta Asamblea; en cuan­
to á los demás padres del Concilio, pasarán el verano 
en casas de campo que'su santidad ha toma Jo para 
ellos en las cercanías de Roma y principalmente en 
Frascati, Tivoli y Castel Gandolfo.

La Cá t ara de diputados de Florencia ha aprobado 
por 216 votos contra 53, el presupuesto para el año de 
1871. M. Sella ha defeadido qaórgicamente las econo-

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
París 30 (recibido el 31 por la noche).

El ministerio ha presO(«tado esta tarde en el Cuer­
po legislativo un proyecto de ley que tiene por obje­
to la elección de los alcaldes por los mismos consejos 
municipales.

La epidemia de la viruela aumenta en esta capital

GACETILLAS.
Tormenta —En la que descargó antes de ayer en

Madrid cayeron cuatro exhalaciones; una en la igle­
sia de San José, otra en la calle del So«do, la tercera 
en l-.icasa de Rivas, núm. 40, de la Carrera cic San 
Gerónimo, y la cuarta en la casa contigua á ia ante­
rior, núm. 38. Kl portal de esta última estuvo todo el 
dia lleno de curiosos, que se acercaban a ver ios ex­
tragos que la centella habia causado al salir por la 
pu'-rta (le la cslhí. .̂ o ha ocurrido (lesgraeia perso­
nal, si bien se han inutilizado algunos cuadros en las 
casas citadas d( la Carrera de San Gerónimo. En am­
bas, la electrici ir. 1 ha recoiTiio los alambres de las 
campanillas, producien .o. según hemos oido á un 
testigo pre.scncial, sonidos armoniosos, semejantes á 
los de la marcha real.

Para mónitas estamos!—Las¡ r i u a  l u v u t i n  c s . a i u u i ; — . . a s  mOOaS qUO lu c ir ji i
los toros en la corrida extraordiuaria del jueves pró­
ximo á favor de los establecimientos provinciales de 
beneficencia, se adjudicarán en pública subasta el sá­
bado 4 de Jumo á las dos de la tarde en el salón de 
sesiones de la diputación provincial, calle del Sacra­
mento, liúm. 1.

Ayer decía un periódico que los medios emplea­
dos para atraer á algunas inocentes criaturas, ha si­
do ofrecerles una naranja... ¡Oh!...

¿Naranjas tenemos?
Basta de vacilaciones.
El público sigue favoreciendo el Circo de Priee,

pues cu la noche del domingo logro uu lleno tan com­
pleto cuarto pudiera desear la empresa.

Los artistas corresponden por su parte á la prefe­
rencia que se les dispensa, haciéndose aplaudir á ca­
da momento con sus divertidos juegos y los arriesga­
dos ejercicios que ejecutan.

La empresa, siempre galante, y deseando compla­
cer á sus constantes abona ios, prepara para presen­
tarla á la mayor brevedaíi, la pantomima cómica, ti­
tula ia Sombras ó un viaje á la luna, desempeñada por 
los artistas de l.i com¡)añía y dirigida por el aplaudi­
do clowu M. Cbarlie Keitb. Ta(nbieu se prepara el 
Desafo de los saltos mortales, ejecutado por los señores 
Diaz ó hijo, AVüio, la familia Huliue, Keith, etc.

Reco.’nenda.nos á nuestros amigos los servicios 
facultativos del distinguido médico homeópata, doa 
Francisco Rus y Galvez, ex-director del celebre hos­
pital de 8au J uan de Dios de Granada, que habita ea 
la casa núm. 1 de la calle de Tudescos de esta córte.

deAyer adelantamos á nuestros snscritores 
provincias los siguientes despachos:

Florencia 30.
El presidente del Consejo de ministros seba opues­

to en la Cámara á la proposición que tenia por objeto 
reducir los intereses de la Deuda pública.

Después de debatirse ampliamente la proposición, 
la ha retirado su autor.

Munich 30.
El ministro de ia Guerra ha presentado la dimi­

sión.
(Nota de la agencia).

No se han recibido todavía los telégra nas de ayer 
tarde á causa del mal estado de las líneas telegrá­
ficas.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 31.

FONDOS PUBLICOS.
ULTIMOS

DEL 30
PilEGIOS

nBL 31
>
N»

CO
S.
?

3 consolidado......................... 27-65 27-90 25 »
Id. pequeños.......................... 27-80 27-90 10 >
Id. fin corriente..................... 27-60 28-05 45 9
Id. exterior............................ 00-00 33-25 i »
3 procedente diferido............ 00 00 00-00 > •
Id. fin de mes........................ 00-00 00-00 )) B

Denla material..................... 00-00 00-00 i »
Id. personal............................ 23-80 00-00 f 1
Billetes hipotecarios.............. 102-15 102-15 > B

W. segun(la série................... 98 00 97-90 )) 10
Banco de España................... l.O-OO 140-00 D 9
Bonos del Tesoro.................... 68-70 69-10 40 D

FERRO-CARRILES.
Obligaciones 2.000. . -........... 50-75 51-00 25 B
Id. nuevas............................. 49-75 49-75 }) B
Id. de 20.000.......................... 00-00 00-00 )) B

Id. nuevas.............................. 00-00 00-00 > B
CARRETERAS.

Abril de 1850.......................... 00-00 00-00 9 »
Agosto de 1852....................... 00-00 00-00 9 •
Julio de 1856.......................... 00-00 00-00 0

C U M B i O S .

Lóndres á 9 d. f..................... 00-00 00-00 9 0

París á 8 d. v.......................... 0-00 0-00 » B

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dkl día.—San Segundo, mártir.
Cultos.—Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra 

Señora de Gracia. .
Visita de la corte de María.—Nuestra Señora de la 

Almui'ena en Santa María la Blanca, ó la del Consue­
lo en San Luís.

ESPECTACULOS.

ZARZUELA.—Alas ocho y  media déla noche.— .
Los goces de la vida. ,CIRCO DE MADRID.—A las ocho y  tres cuartos a
la noche.—Miguou. , g

TEATRO DE VERANO (Circo de Paul), a
noche.-El ramillete y la carta.-Gra

media. —El jul'
nueve de la 
concierto.

CIRCODE PRICE.-Alasochoy
cío de Paria.—Ejercicios ecuestres y 
Avolo y los célebres clowns Huline y

MADRIÜ: 1870.
IhPRBNTA del l̂ eiCADOR de los Câ s 
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